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REGLAMENTO DE RÉGIMEN INTERIOR 
 

 
     TÍTULO PRELIMINAR 

 
Art. 1 - Datos del Centro 

 
El Centro docente Ntra. Sra. de la Consolación, situado en Madrid, Plaza Madre Molas, nº 1, 
es un Centro Privado Católico, creado de acuerdo con el derecho reconocido en el artículo 
27.6 de la Constitución Española. 
 

Art. 2 - Sostenimiento del Centro con fondos públicos 
 
El Centro está acogido al régimen de conciertos educativos regulado en el título IV de la 
LODE, Título IV de la LOE y en sus normas de desarrollo. 
 

Art. 3 - Comunidad Educativa 
 
El Centro se configura como Comunidad Educativa, en la línea de una participación activa y 
responsable en el ámbito de sus propias funciones. 
 

Art. 4 - Titularidad 
 
La Entidad Titular del Centro es la Congregación de Hermanas de Nuestra Señora de la 
Consolación, Institución Religiosa Católica, con personalidad jurídica, plena capacidad y au-
tonomía reconocida en la legislación vigente. 
 

Art. 5 - El Modelo Educativo 
 

1. El Centro tiene como finalidad promover la formación integral de sus alumnos, inspirada en 
una concepción cristiana del hombre, del mundo y de la vida. 

 
2. Este modelo de educación integral está expresado en el documento denominado Carácter 

Propio de los Centros Educativos de las Hnas. de Ntra. Sra. de la Consolación. 
 
3. Las personas que forman la Comunidad Educativa conocen, respetan y aceptan el Carácter 

Propio. 
 

Art. 6 - Reglamento de Régimen Interior 
 
El presente Reglamento tiene por objetivo regular la organización y el funcionamiento del 
Centro y promover la participación de todos los que forman la Comunidad Educativa del 
Centro. 

 
TÍTULO  I 

COMUNIDAD EDUCATIVA 

 
CAPÍTULO  PRIMERO: COMUNIDAD  EDUCATIVA 
 
Art. 7.- Miembros 

 
El Centro se configura como Comunidad Educativa, constituida por la Entidad Titular, los 
alumnos, los padres, los profesores, el personal de administración y servicios y otros colabo-
radores, que en una acción solidaria, trabajan en comunión de ideales y objetivos, por hacer 
realidad el Carácter Propio y el Proyecto Educativo de la escuela. 
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Art. 8.- Derechos de los miembros de la Comunidad Educativa 

 
Los miembros de la Comunidad Educativa tienen derecho a: 
 

a) Ser respetados en sus derechos y en su integridad  y dignidad personales. 
 
b) Conocer el Carácter Propio, el Proyecto Educativo y el Reglamento de Régimen Interior y el 

Plan de Convivencia. 
 
c) Participar en el funcionamiento y en la vida del Centro, de conformidad con lo dispuesto en 

el presente Reglamento. 
 
d) Celebrar reuniones de los respectivos estamentos en el Centro, para tratar asuntos de la vi-

da escolar, previa la oportuna autorización de la Entidad Titular. 
 
e) Constituir Asociaciones de los miembros de los respectivos estamentos de la Comunidad 

Educativa, con arreglo a lo dispuesto en la ley. 
 
f) Presentar peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que, en cada caso, co-

rresponda. 
g) Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean conculcados sus dere-

chos. 

h) Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Carácter Propio del Centro y 
en el presente Reglamento. 

Art. 9.- Deberes de los miembros de la Comunidad Educativa 
 
 Los miembros de la Comunidad Educativa están obligados a: 
 

a) Aceptar y respetar los derechos de la Entidad Titular, los alumnos, los profesores, los pa-
dres, el personal de administración y servicios y los otros miembros de la Comunidad Educa-
tiva. 

 
b) Aceptar y respetar el Carácter Propio, el Proyecto Educativo, el presente Reglamento y las 

normas y el Plan  de convivencia, así como otras normas de organización y funcionamiento 
del Centro y de sus actividades y servicios. 

 
c) Respetar y promover la imagen del Centro. 
 
d) Asistir y participar en las reuniones de los órganos de los que formen parte. 

 
Art. 10- Normas de convivencia 
 

1. Las normas de convivencia del Centro definen las características de las conductas que de-
ben    promoverse para lograr: 

a) El crecimiento integral de la persona. 

b) Los fines educativos del Centro, en desarrollo del Carácter Propio y Proyecto Educativo del 
mismo. 

c) El desarrollo de la Comunidad Educativa. 

d) Un buen ambiente educativo y de relación en el Centro. 

e) El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la acción educativa. 
 
2. Son normas de convivencia del Centro: 
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a) El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas que forman la Comu-
nidad Educativa y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan con el Centro 
con ocasión de la realización de las actividades y servicios del mismo. 

b) La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación  

c) La corrección en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje correcto y 
educado. 

d) El interés por desarrollar el propio trabajo y función con responsabilidad. 

e) El respeto por el trabajo y función de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

f) La cooperación en las actividades educativas o de convivencia.  

g) La buena fe y la lealtad en el desarrollo de la vida escolar. 

h) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas del Centro sobre es-
ta materia. 

i) La actitud positiva ante los avisos y correcciones.  

j) La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material  del Centro, conforme 
a su destino y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de acceso a deter-
minadas zonas del Centro. 

k) El respeto a las normas de organización, convivencia y disciplina del Centro. 

l) En general, el cumplimiento y el respeto de los deberes que se señalan en la legislación vi-
gente y en el presente Reglamento a los miembros de la Comunidad Educativa y de cada uno 
de sus estamentos, especialmente los derivados del Carácter Propio y del Proyecto Educativo 
del centro. 

 
CAPÍTULO SEGUNDO: LA ENTIDAD TITULAR 
 
Art. 11.- La Entidad Titular 
 

La Entidad Titular es la Congregación de Hermanas de Nuestra Señora de la Consolación. 
Como tal, define la identidad de sus Centros Educativos, expresa los principios que determi-
nan el tipo de educación que ofrecen y os criterios de actuación que garantizan la fidelidad y 
continuidad de estos principios. Vela por la cohesión de todos los que colaboran en la mar-
cha del Centro. A ella corresponden la dirección de sus Centros Educativos y la última res-
ponsabilidad ante la sociedad. 

 
Art. 12.- Derechos de la Entidad Titular 
 
 La Entidad Titular tiene derecho a: 
 

a) Establecer el Carácter Propio del Centro, garantizar su respeto y dinamizar su efectividad. 
 
b) Dirigir el Centro, ostentar su representación y asumir  la responsabilidad de su organización 

y gestión. 
 

c) Promover la elaboración del Proyecto Educativo del Centro y proponer su aprobación, con-
forme al artículo 39.4 de este Reglamento. 

 
d) Suscribir el concierto educativo con la Administración de acuerdo con la legislación vigente 

LODE  y promover su modificación y extinción. 
 
e) Decidir la solicitud de autorización de nuevas enseñanzas y la modificación y extinción de la 

autorización existente. 
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f) Decidir la prestación de actividades y servicios. 
 
g) Nombrar y cesar a los órganos unipersonales de gobierno y gestión del Centro y a sus repre-

sentantes en el Consejo Escolar del Centro, de conformidad con el derecho propio. 
 
h) Promover la elaboración y proponer el Reglamento de Régimen Interior para su aprobación 

en el Consejo de la Comunidad Educativa, así como establecer sus normas de desarrollo y 
ejecución. 

i) Asumir la responsabilidad última en la gestión económica del Centro y en la contratación y 
selección del personal del mismo, y consiguientes relaciones laborales. 

 
j) Establecer las líneas básicas sobre política lingüística a seguir en el Centro, de conformidad 

con lo establecido en la legislación vigente. 
 
k) Incorporar, contratar, nombrar y cesar al personal del Centro. 
 
l) Fijar, dentro de las disposiciones en vigor, la normativa de admisión de alumnos en el Cen-

tro y decidir sobre la admisión y cese de éstos. 
 

m) Tener la iniciativa en materia de corrección de las alteraciones de la convivencia. 
 

n)  Desarrollar y concretar las normas de convivencia aprobadas por el Consejo de la Comuni-
dad Educativa. 

 
o) Promover la elaboración del Plan de Convivencia. 

 
Art. 13.- Deberes de la Entidad Titular 
 

 La Entidad Titular está obligada a: 
 

a) Dar a conocer el Carácter Propio, el Proyecto Educativo y el Reglamento de Régimen Inter-
ior del Centro y demás normas de organización y funcionamiento del Centro entre las cuales 
se encuentran las normas y el Plan de convivencia. 

 
b) Responsabilizarse del funcionamiento y gestión del Centro ante la Comunidad Educativa, la 

Sociedad, la Iglesia y las Administraciones públicas. 
 
c) Cumplir las normas reguladoras de la autorización del Centro, de la ordenación académica y 

de los conciertos educativos. 
 
Art. 14.- Representación 
 

1. La representación ordinaria de la Entidad Titular está conferida a la Directora Titular del 
Centro, en los términos que señala el presente Reglamento. 

 
2. La Entidad Titular podrá designar, también, representantes ocasionales cuando lo conside-

re oportuno. 
 
CAPÍTULO TERCERO: LOS ALUMNOS 
 
Art. 15.- Los alumnos 
 
 Los alumnos son los principales protagonistas de su propio crecimiento, intervienen activa-

mente en la vida del Centro según las exigencias de la edad y van asumiendo responsabili-
dades de acuerdo con su capacidad. 

 
Art. 16.- Derechos de los alumnos 
 

 Los alumnos tienen derecho a: 
 

a) Recibir una formación integral que contribuya al pleno desarrollo de su personalidad de 
acuerdo con el modelo educativo propio de la escuela cristiana. 
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b) Ser respetados en su libertad de conciencia, así como sus convicciones religiosas, morales e 
ideológicas y su intimidad en relación con las mismas, de acuerdo con la Constitución Espa-
ñola. 

 
c) Ser valorados en su rendimiento escolar conforme a criterios públicos y objetivos. 
 
d) Recibir una orientación escolar y profesional que asegure su libertad de opción conforme a 

sus aptitudes, conocimientos y capacidades. La acción tutorial constituye un instrumento cla-
ve para el ejercicio de este derecho. 

 
e) Recibir la información que les permita optar a posibles ayudas compensatorias de carencias 

de tipo familiar, económico y sociocultural, así como de protección social en los casos de 
accidente o infortunio familiar. Con la finalidad de crear las condiciones adecuadas que ga-
ranticen una real igualdad de oportunidades. 

 
f) Continuar su relación con el Centro una vez hayan concluido sus estudios en el mismo. 
 
g) Ser respetados en su intimidad en el tratamiento de los datos personales de que dispone el 

Centro, que por su naturaleza, sean confidenciales. 
 
Art. 17.- Deberes de los alumnos 
 
 Los alumnos están obligados a: 
 

a) Estudiar y participar en las actividades formativas y, especialmente, en las orientadas al de-
sarrollo de los currículos. 

b) Seguir las directrices y órdenes   del profesorado respecto a su educación y aprendizaje, 
realizar los trabajos que se encomienden realizar fuera de clase por los profesores, así como 
respetar su autoridad, tanto dentro de la clase como en el resto del recinto escolar. 

c) Asistir a clase con puntualidad y a todos los actos programados por el Centro, así como 
cumplir el horario y  calendario escolar del Centro. 

d) Participar y colaborar en la mejora de la convivencia escolar y en la consecución de un ade-
cuado clima de estudio en el Centro, respetando el derecho de sus compañeros a la educa-
ción. 

e) Mantener una actitud correcta en clase, no permitiéndose el uso de móviles, otros dispositi-
vos electrónicos o cualquier objeto que pueda distraer al propio alumno o a sus compañeros. 

f) Respetar la libertad de conciencia y las convicciones religiosas y morales del resto de miem-
bros de la Comunidad Educativa. 

g) Respetar la dignidad, integridad e intimidad de todos los miembros de la Comunidad Educa-
tiva, no permitiéndose, en ningún caso, el ejercicio de la violencia física o verbal. 

h) Respetar las normas de organización, convivencia y disciplina del Centro. 

i) Conservar y hacer un buen uso de las instalaciones y materiales didácticos del Centro. 

Art. 18.- Admisión de alumnos 
 

1.  La admisión de alumnos compete a la Entidad Titular del Centro que tendrá en cuenta el de-
recho preferente de los padres a elegir la escuela que deseen para sus hijos. 

 
2. La Entidad Titular informará adecuadamente a las familias interesadas para que conozcan 

suficientemente el Carácter Propio y el Proyecto Educativo del Centro, de modo que el 
hecho de solicitar plaza para sus hijos será expresión del deseo de que estos reciban forma-
ción religiosa cristiana. 

 
4. En los niveles sostenidos con fondos públicos, en el supuesto de que no existan plazas sufi-

cientes para todos los solicitantes, se estará a lo dispuesto en los artículos 84 a 87 de la Ley 
Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación y en la normativa que, en su desarrollo, dicte 
la Comunidad de Madrid. 
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CAPÍTULO CUARTO: LOS PROFESORES 
 
Art. 19.- Los profesores 
 
 Los profesores asumen la función de educadores y constituyen, dentro de la Comunidad 

Educativa, un estamento básico e insustituible: 
 

— Orientan y ayudan a los alumnos en su proceso educativo, complementando así la ac-
ción formativa de los padres. 

 
— Comparten la responsabilidad global de la acción educativo-pastoral de la escuela junto 

con los otros sectores de la Comunidad Educativa. 
 
Art. 20.- Derechos de los profesores 
 

 Los profesores tienen derecho a: 
 

a) Desempeñar libremente su función educativa de acuerdo con las características del puesto 
que ocupen y del Carácter Propio del Centro. 

 
b) Participar en cursos y actividades de formación permanente, según los criterios y prioridades 

establecidos por el Equipo Directivo del Centro. 
 
c) Participar en la elaboración de las Programaciones de Etapa. 

 
d) Desarrollar su metodología de acuerdo con la Programación de la Etapa y de forma coordi-

nada por el Seminario correspondiente. 
 

e) Ejercer libremente su acción evaluadora de acuerdo con los criterios establecidos en la Pro-
gramaciones de Etapa. 

 
f) Utilizar los medios materiales y las instalaciones del Centro para los fines educativos con 

arreglo a las normas reguladoras de su uso. 
 
g) Recibir la correspondiente remuneración económica como profesionales de la enseñanza 

según el convenio laboral vigente, así como, tener la adecuada estabilidad y seguridad en el 
trabajo. 

 
h) Participar en los actos oficiales y reuniones a que sean convocados en razón de su respon-

sabilidad en el Centro. 
 

i) Participar en la toma de decisiones pedagógicas que corresponden al Claustro, a los órga-
nos de coordinación docentes y a los quipos educativos que impartan clase en el mismo cur-
so. 

 
Art. 21.- Deberes de los profesores 
 
 1- Los profesores están obligados a: 
 

a) Ejercer sus funciones con arreglo a la legislación vigente y a las condiciones estipuladas en 
su contrato y/o nombramiento. 

 
b) Promover y participar en las actividades complementarias, dentro o fuera del recinto educa-

tivo, programadas por los profesores y departamentos didácticos e incluidas en la Progra-
mación General Anual. 

 
c) Cooperar en el cumplimiento de los objetivos del Proyecto Educativo del Centro y seguir, en 

el desempeño de sus funciones, las directrices establecidas en el Programaciones de Etapa. 
 
d) Elaborar coordinadamente con el Equipo educativo del curso/ciclo y con el Departamento 

correspondiente la programación específica del área o materia que imparte. 
 
e) Elaborar la Programación de aula 
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f) Participar en la evaluación de los distintos aspectos de la acción educativa. 
 
g) Orientar a los alumnos en las técnicas de trabajo y de estudio específicas de su área o asig-

natura, dirigir las prácticas o seminarios relativos a la misma, así como analizar y comentar 
con ellos las pruebas realizadas. 

 
h) Colaborar en mantener el orden, la disciplina  y el buen clima de convivencia en el Centro 

dentro del ejercicio de sus funciones. 
 
i) Participar activamente en las reuniones del Equipo Docente del ciclo/curso, de los Departa-

mentos y del Claustro, en las sesiones de evaluación y en los trabajos de formación perma-
nente programados por la dirección. 

 
j) Dar a los órganos de gobierno la información que soliciten sobre la acción docente y educa-

tiva, así como sobre cualquier otro asunto relacionado con la misma. 
 

k) Procurar su perfeccionamiento profesional 
 
l) Cumplir puntualmente el calendario y horario escolar. 
 
m) Guardar secreto profesional. 

 
n) La implicación en las actividades relacionadas con la promoción y desarrollo del Carácter 

Propio. 
 

2.- Son funciones del profesorado: 
 
a) La contribución a que las actividades del Centro se desarrollen en un clima de respeto, de 

tolerancia, de participación y de libertad para fomentar en los alumnos los valores propios de 
una sociedad democrática. 

b) La tutoría de  los alumnos para dirigir y orientar  su aprendizaje, transmitirles valores y ayu-
darlos, en colaboración con los padres, a superar sus dificultades. 

 
c) La colaboración con los servicios o Seminario de orientación en el proceso de orientación 

educativa, académica y profesional de los alumnos. 
 

d) La coordinación de las actividades docentes. 
 

e) La participación en la actividad general del Centro. 
 

f) La investigación, la experimentación y la mejora continúa de los procesos de enseñanza co-
rrespondiente. 

 
g) La atención al desarrollo intelectual, afectivo, psicomotriz, social y moral del alumnado. 

 
h) La información periódica a las familias sobre el proceso de aprendizaje de sus hijos e hijas. 

 
i) La participación en los planes de evaluación que determinen las Administraciones educati-

vas o el Centro. 
 

j) La  participación en las actuaciones previstas en el Plan de Convivencia del Centro en los 
términos allí contemplados. 

 
Art. 22.- Provisión de vacantes de profesorado 
 

1. La cobertura de vacantes de profesorado compete a la Entidad Titular del Centro que tendrá 
en cuenta la legislación vigente. 

 
2. Las vacantes del personal docente se podrán cubrir mediante ampliación del horario de pro-

fesores del Centro que no presten sus servicios a jornada completa, por la incorporación de 
profesores excedentes o en análoga situación, o con arreglo a lo dispuesto en la legislación 
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vigente respecto al profesorado cuya relación con la Entidad Titular del Centro no tenga el 
carácter de laboral. 

 
5. Mientras se desarrolla el procedimiento de selección la Entidad Titular podrá cubrir provisio-

nalmente la vacante. 
 

 
CAPÍTULO QUINTO: LOS PADRES 
 
Art. 23.-  Los Padres 
 
 Los padres son los primeros y principales educadores de sus hijos. La escuela, para lograr 

sus objetivos y metas educativas necesita la confianza, el apoyo y la franca colaboración de 
los padres que le han confiado sus hijos. 

 
 
Art. 24.- Derechos de los padres 
 

 Los padres tienen derecho a: 
 

a) Que en el Centro se imparta el tipo educación definido en el Carácter Propio y en el Proyec-
to Educativo. 

 
b) Que sus hijos y pupilos reciban una educación con las máximas garantías de calidad, en 

consonancia con los fines establecidos en la Constitución, en el correspondiente Estatuto de 
Autonomía y en las leyes educativas.  

 
c) Participar en los asuntos relacionados con el desarrollo del proceso educativo de sus hijos 

en el Centro. 
 
d) A estar informados sobre el proceso de aprendizaje e integración socioeducativa de sus 

hijos. 
 
e) A ser oídos en aquellas decisiones que afecten a la orientación académica y profesional de 

sus hijos. 
 

f) Ser recibidos por los profesores del Centro en los horarios establecidos. 
 
Art. 25.- Deberes de los padres 
 
 Los padres están obligados a: 

 
a) Procurar la adecuada colaboración entre la familia y el Centro, a fin de alcanzar una mayor 

efectividad en la tarea educativa. A tal efecto:  
 

– Asistirán a las entrevistas y reuniones convocadas por la Directora Titular, la Directora 
Pedagógica, el Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa o los Tutores para tratar 
asuntos relacionados con sus hijos. 

 
– Adoptarán las medidas necesarias para que sus hijos cursen los niveles obligatorios de la 

educación y asistan regularmente a clase. 
 

– Estimularán a sus hijos y  pupilos para que lleven a cabo las actividades de estudio que 
se les encomienden y propiciarán las circunstancias que, fuera del Centro, puedan hacer 
más efectiva la acción educativa del mismo. 

 
– Informarán a los educadores de aquellos aspectos de la personalidad y circunstancias de 

sus hijos que sean relevantes para su formación e integración en el entorno escolar. 
 
b) Cumplir las obligaciones que se derivan de la relación contractual con el Centro. 
 
c) Respetar el ejercicio de las competencias técnico-profesionales del personal del Centro y la 

autoridad del profesorado. 



 10 

 
d) Justificar, por escrito, las faltas de asistencia o puntualidad de sus hijos. 

 
e) Respetar las normas de organización y convivencia del Centro en aquellos aspectos que les 

conciernan. 
 

f) La participación en las actividades previstas en el Plan de Convivencia del Centro en los 
términos allí contemplados. 

 
 

CAPÍTULO SEXTO: EL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 
 
 
Art. 26.- El Personal de Administración y Servicios 

 
1. El Personal de Administración y Servicios realiza tareas y asume responsabilidades muy di-

versas al servicio de la Comunidad Educativa. 
 
2. Será nombrado y cesado por la Entidad Titular del Centro. 

 
Art. 27.- Derechos del Personal de Administración y Servicios 
 

 El Personal de Administración y Servicios tiene derecho a: 
  
a) Ser integrado como miembro de la Comunidad Educativa. 
 
b) Ser informado acerca de los objetivos y organización general del Centro y participar en la 

ejecución de aquello que les afecte. 
 
c) Tener la dedicación adecuada y disponer de los medios necesarios para realizar las funcio-

nes encomendadas con eficacia. 
 
d) Recibir la remuneración económica correspondiente según la función que realiza y de acuer-

do con el convenio laboral vigente, y tener estabilidad y seguridad en el trabajo. 
 
e) Gozar del respeto y consideración a su persona y a la función desempeñada. 
 
f) Su formación permanente 

 
Art. 28.- Deberes del Personal de Administración y Servicios 
 

El Personal de Administración y Servicios está obligado a: 
 
a) Ejercer sus funciones con arreglo a las condiciones estipuladas en su contrato y/o nombra-

miento. 
 
b) Procurar su perfeccionamiento profesional. 
 
c) Adoptar una actitud de colaboración con todos los miembros de la Comunidad Educativa y 

favorecer el orden y la disciplina de los alumnos. 
 

 
CAPÍTULO SÉTIMO: OTROS MIEMBROS 
 
Art. 29.- Otros miembros 
 
 Podrán formar parte de la Comunidad Educativa otras personas (colaboradores, antiguos 

alumnos, voluntarios y otros) que participen en la acción educativa del Centro de acuerdo 
con los programas que determine la Entidad Titular del Centro. 
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Art. 30.- Derechos 
 

 Estos miembros de la Comunidad Educativa tendrán derecho a: 
 
a) Hacer público en al ámbito escolar su condición de colaboradores o voluntarios. 

b) Ejercer sus funciones en los términos establecidos por la legislación que les sea aplicable y 
por la Entidad Titular. 

Art. 31.- Deberes 
 

 Estos miembros de la Comunidad Educativa estarán obligados a: 
 
a) Desarrollar su función en los términos establecidos en los programas a que se refiere el artí-

culo 29 del presente Reglamento. 
 
b) No interferir en el normal desarrollo de la actividad del Centro. 

 
 
CAPÍTULO OCTAVO: LA PARTICIPACIÓN 
 
Art. 32.- Características 
 

 La participación en el Centro se caracteriza por ser:  
 
a) La condición básica del funcionamiento del Centro y el instrumento para la efectiva aplica-

ción del Carácter Propio y del Proyecto Educativo. 
 
b) Diferenciada, en función del la diversa aportación al proyecto común de los distintos miem-

bros de la Comunidad Educativa. 
 

Art. 33.- Ámbitos 
 

 Los ámbitos de participación en el Centro son: 
 
a) El personal  

b) Los órganos colegiados 

c) Las asociaciones 

d) Los delegados 

Art. 34.- Participación personal 
 
 Cada uno de los miembros de la Comunidad Educativa participa, con su peculiar aportación, 

en la consecución de los objetivos del Centro. 
 
Art. 35.- Órganos Colegiados 

 
1.  Los distintos miembros de la Comunidad Educativa participan en los órganos colegiados del 

Centro según lo señalado en los Títulos Tercero y Cuarto del presente Reglamento. 
 
2. La Entidad Titular podrá constituir Consejos para la participación de los miembros de la Co-

munidad Educativa en las áreas que se determinen. 
 

Art. 36.- Asociaciones 
 

1.  Los distintos estamentos de la Comunidad. Educativa podrán constituir Asociaciones, con-
forme a la legislación vigente, con la finalidad de: 

 
a) Promover los derechos de los miembros de los respectivos estamentos. 
 
b) Colaborar en el cumplimiento de sus deberes. 
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c) Colaborar en la consecución de los objetivos del Centro plasmados en el Carácter Propio 
y en el Proyecto Educativo. 

 
2.  Las Asociaciones tendrán derecho a: 
 

a) Establecer su sede en el Centro 
 
b) Participar en las actividades educativas del Centro de conformidad con lo que se esta-

blezca en el Proyecto Curricular de la Etapa y en la Programación General Anual. 
 
c) Celebrar reuniones en el Centro para tratar asuntos de la vida escolar y realizar sus acti-

vidades propias, previa la oportuna autorización de la Entidad Titular. Dicha autorización 
se concederá siempre que la reunión o las actividades no interfieran en el normal desa-
rrollo de la vida del Centro y sin perjuicio de la compensación económica que, en su ca-
so, proceda.  

 
d) Proponer candidatos de su respectivo estamento para el Consejo  de la Comunidad Edu-

cativa, en los términos establecidos en el Título Tercero del presente Reglamento. 
 
e) Recabar información de los órganos del Centro sobre aquellas cuestiones que les afec-

ten. 
 
f) Presentar sugerencias, peticiones y quejas formuladas por escrito ante el órgano que, en 

cada caso, corresponda. 
 
g) Reclamar ante el órgano competente en aquellos casos en que sean conculcados sus de-

rechos. 
 

h) Ejercer aquellos otros derechos reconocidos en las leyes, en el Carácter Propio del Cen-
tro y en el presente Reglamento. 

 
6. Las Asociaciones están obligadas a cumplir los deberes y normas de convivencia señalados 

en los artículos 9 y 10 del presente Reglamento y los deberes propios del respectivo esta-
mento. 

 
Art. 37.- Delegados 
 
 Los alumnos podrán elegir democráticamente Delegados de Clase, Curso y Etapa por el 

procedimiento y con las funciones que determine la Entidad Titular del Centro. 
 
 

TITULO II 
ACCIÓN EDUCATIVA 

 
Art. 38.- Principios. 
 

 La acción educativa de los Centros de las Hermanas de Nuestra Señora de la Consolación. 
 

1.  Se articula en torno al Carácter Propio, la legislación aplicable, la identidad de sus agentes, las 
características de sus destinatarios, los recursos del Centro y el entorno en el que se desarrolla. 

 
2. Responde a los principios de la Constitución Española y a la legislación vigente que ordena el Sis-

tema Educativo. 
3. Se inspira en los principios evangélicos, se fundamenta en al Magisterio de la Iglesia Católica y 

en la pedagogía de María Rosa Molas, su Fundadora. 
 
4.  Se organiza como Comunidad Educativa en la que sus miembros, desde el ámbito de sus propias 

funciones, trabajan por el buen desarrollo de la acción educadora. 
  
7. La acción educativa del Centro se dirige a la totalidad de la persona, por ello, se integran e inter-

relacionan todos los aspectos; académicos, formativos, pastorales y aquellos otros orientados a la 
consecución de los objetivos que propone el Carácter Propio. 

 



 13 

 
Art. 39.- Carácter Propio. 
 

1.  La Entidad Titular, Congregación de Hermanas de Nuestra Señora de la Consolación, elabora, 
modifica, establece y presenta el documento que expresa el Carácter Propio de sus Centros. 

 
2. El Carácter Propio del Centro define la naturaleza, características, visión del hombre y tipo de 

educación, el estilo educativo, su proyecto de valores y la configuración educativa de sus Cen-
tros. 

 
3. Los colegios de la Consolación se identifican ante la sociedad como Escuelas Católicas al servi-

cio de la educación, insertas  en la misión docente de la Iglesia que se  hace presente en el 
mundo de la cultura. 

 
4. Tienen su origen histórico en el carisma de María Rosa Molas, fundadora de las Hermanas de 

Ntra. Sra. de la Consolación, quien dio a sus Centros una entidad y estilo peculiar y unas notas 
características que la definen: 

 
 Escuela inserta en la realidad concreta del hombre, en su mundo y su cultura. 
 Su acción educadora se dirige a la totalidad de la persona humana. 
 Propicia una  educación fundada en  los valores del humanismo cristiano. 
 Su estilo educativo está fundado en la pedagogía del amor. 
 Su configuración organizativa responde la modelo de Comunidad Educativa. 

 
Art. 40.- Proyecto Educativo de Centro. 
 

1. El Proyecto Educativo, marco general de referencia, explicita las opciones y aspiraciones del Centro. 
Se elabora, a partir de su propia dinámica, para toda la Comunidad Educativa. 

 
2. Define el Centro en sus características propias. Prioriza los objetivos del Carácter Propio para un pe-

riodo de tiempo determinado, a la luz del análisis de: 
 

a) Las características de los miembros de la Comunidad Educativa. 
 
b) El entorno inmediato en el que se ubica el Centro. 
 
c) La realidad social, local, autonómica, nacional e internacional. 
 
d) Las prioridades pastorales de la Iglesia y de la Congregación. 

 
3. El Proyecto Educativo expresa la organización del Centro, las líneas generales de funcionamiento, el 

curriculum, la metodología y la Acción Pastoral. 
 

4. El Proyecto Educativo, a propuesta de la Entidad Titular del Centro, es aprobado por el Consejo de la 
Comunidad Educativa y otros miembros representativos de los niveles no concertados. En su elabo-
ración participan los miembros de la Comunidad Educativa, los órganos de gobierno y participación,  
gestión y de coordinación del Centro, conforme al procedimiento que establezca el Equipo Directivo. 
Dirige su elaboración, ejecución y evaluación la Directora Titular. 
 

5. El grado de consecución del Proyecto Educativo será un indicador esencial del nivel de calidad de la 
oferta realizada por el Centro. 

 
Art. 41.- Programación  Curricular de Etapa 
 

1. El Proyecto Curricular de la Etapa adapta las finalidades que deben desarrollarse en la etapa in-
tegrando, interrelacionadas, las distintas facetas de la acción educativa del Centro, de acuerdo 
con su Proyecto Educativo. 

 
2. El Proyecto Curricular de la Etapa incluirá al menos: 

 
a) La concreción de los objetivos de la Etapa. 

b) La secuenciación de los  contenidos. 
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c) La metodología pedagógica. 

d) Los criterios de evaluación y promoción. 

e) Las medidas de atención a la diversidad. 

f) Las medidas de coordinación de cada área o materia con el resto de las materias impartidas 
en el Centro. 

g) Los principios de organización y funcionamiento de las tutorías. 

3. El Proyecto Curricular de Etapa es aprobado por la Sección del Claustro de la Etapa correspon-
diente y por los educadores que participan en las acciones académicas, formativas o pastorales 
de los alumnos de la etapa, conforme al procedimiento que determine el Equipo Directivo. Dirige 
su elaboración, ejecución y evaluación el Director Pedagógico.  

 
Art. 42.- Programación de Aula. 
 

 Los profesores realizarán la programación de aula conforme a las determinaciones del Proyecto 
Curricular de la Etapa y en coordinación con los otros profesores del mismo ciclo o curso y Semi-
nario. 

 
Art. 43.- Programación General Anual. 
 

1.  La Programación General Anual, documento de planificación y organización del Centro, concreta 
para un curso escolar el Proyecto Educativo y el Proyecto Curricular del Centro. 

 
2. La Programación General Anual, basada en la evaluación y dinámica del Centro y de su entorno, 

recoge los planteamientos, objetivos, tareas y actividades que implican a todos los miembros de 
la Comunidad Educativa. Por ello incluye: 

 
a) Las modificaciones de las programaciones de la Etapa derivadas del resultado de la evalua-

ción del mismo. 
 

b) El horario general del Centro y la distribución horaria de los alumnos y profesores y la organi-
zación básica del profesorado. 

 
c) Las acciones de formación permanente del profesorado.  
  
d) El procedimiento de evaluación de los diversos aspectos del Centro (dirección, función docen-

te, formativos, pastorales), incorporados a su Proyecto Educativo. 
 
3. La Programación General Anual es elaborada y aprobada por el Equipo Directivo, a propuesta 

de la Directora Titular, previo informe del Claustro de Profesores y  del Consejo de la Comunidad 
Educativa. Dirige su elaboración, ejecución y evaluación la Directora Titular. 

 
Art. 44.- El Plan de Convivencia. 
 

1. El Plan de convivencia será elaborado por el equipo directivo con la participación efectiva de los 
miembros de la Comunidad Educativa en la forma en que determine la Entidad Titular. Dicho 
plan será aprobado por el Consejo de la Comunidad Educativa y se incluirá en la Programación 
General Anual del Centro. 

 
2. El Plan de Convivencia recoge las actividades que se programen en el Centro, ya sean dentro o 

fuera del horario lectivo, para fomentar un buen clima de convivencia dentro del mismo. 
 

Art. 45.- Evaluación. 
 

1.  La evaluación de la acción educativa es el instrumento para la verificación del cumplimiento de 
los objetivos del Centro y la base para la adopción de las correcciones que sean pertinentes para 
un mejor logro de sus fines. 

 
2.  La evaluación de la acción educativa abarca todos los aspectos del funcionamiento del Centro. 
 
3. En la evaluación de la acción educativa participará toda la Comunidad Educativa. Dirige su ela-

boración y ejecución la Directora Titular. 
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4. El Centro desarrollará procesos de mejora continua de la calidad, para el adecuado cumplimien-

to de su Proyecto Educativo. 
 
 

TÍTULO III 
ÓRGANOS DE GOBIERNO Y GESTIÓN 

 
Art. 46.- Órganos de Gobierno y Gestión 
 

1. Los Órganos de Gobierno y Gestión del Centro son unipersonales y colegiados. 
 
2. Son órganos unipersonales de gobierno y gestión, la Directora Titular, la Directora Pedagógica, 

el Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa, la Coordinadora General de Pastoral.  
 
3. Son órganos colegiados de gobierno y gestión, el Equipo Directivo, el Claustro de Profesores y el 

Equipo de Pastoral. 
 

4. Son órganos colegiados de participación el Consejo  de la Comunidad Educativa y su Sección de 
Enseñanzas Concertadas. 

 
5. La gestión administrativa del Centro la ejercen dos órganos unipersonales que son el Adminis-

trador y el Secretario. 
 

6. Los órganos de gobierno, participación y gestión desarrollarán sus funciones promoviendo los 
objetivos del Carácter Propio y del Proyecto Educativo de Centro y de conformidad con la legis-
lación vigente. 

 
 

CAPÍTULO PRIMERO: ÓRGANOS UNIPERSONALES 
 

LA DIRECTORA TITULAR 
 
Art. 47.- La Directora Titular 
 

1.  Es la representante ordinaria de la Entidad Titular. 

2.  Es nombrada y cesada por la Entidad Titular 

Art. 48.- Competencias de la Directora Titular 
 

a) Ostentar la representación ordinaria de la Entidad Titular ante las instancias civiles y ecle-
siásticas y ante los diferentes sectores de la Comunidad educativa, con las facultades que 
ésta le otorgue. 

 
b) Velar por la efectiva realización del Carácter Propio y del Proyecto Educativo del Centro. 
 
c) Responder de la marcha general del Centro sin detrimento de las facultades que la Ley o es-

te reglamento confieren a otros órganos de Gobierno unipersonales o colegiados. 
 
d) Presentar el presupuesto anual y la rendición de cuentas a la aprobación del Consejo de la 

Comunidad Educativa y proponer al mismo Consejo las directrices para la programación y 
desarrollo de las actividades complementarias, extraescolares y de los servicios escolares, 
en lo referente a los niveles concertados. 

 
e) Responsabilizarse, en nombre de la Entidad Titular, de la admisión de alumnos que soliciten 

plaza en el Centro e informar al Consejo de la Comunidad Educativa, en el caso de los nive-
les concertados. 

 
f) Coordinar el proceso de constitución del Consejo de la Comunidad Educativa y su renova-

ción cuando proceda. 
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g) Proponer al Consejo de la Comunidad Educativa, previa decisión de la Entidad Titular, los 
criterios de selección para la provisión de vacantes del personal docente de las Etapas con-
certadas. 

 
h) Seleccionar con la Directora Pedagógica correspondiente la propuesta de profesores candi-

datos a incorporarse a la plantilla del personal docente de la Etapa, de conformidad con la 
legislación vigente y con el presente Reglamento. 

 
i) Solicitar la autorización correspondiente en lo relativo al establecimiento de actividades 

complementarias, extraescolares y servicios escolares, ateniéndose a la legislación vigente 
y a lo dispuesto en el presente Reglamento. 

 
j) Nombrar y cesar a los órganos unipersonales de gobierno y gestión que le competen, y a los 

órganos de coordinación educativa. 
 
k) Promover la cualificación profesional y educativo-pastoral del personal del Centro con la co-

laboración de la Directora Pedagógica y de la Coordinadora General de Pastoral. 
 
l) Mantener relación habitual con el Presidente de la Asociación de Padres de Alumnos y Junta 

Directiva. 
 
m) Sustituir al Directora Pedagógica y en caso de ausencia prolongada se estará a lo dispuesto 

en el artículo 52 del presente Reglamento. 
 
n) Presidir, cuando asista, las reuniones del Centro sin menoscabo de las facultades reconoci-

das a los órganos unipersonales. 
 

o) Tener la iniciativa en materia de corrección de las alteraciones de la convivencia. 
 

p) Aquellas otras que la Entidad Titular le asigne y las  que se señalen en el presente Regla-
mento. 

 
Art. 49.- Delegación 
 
 La Directora Titular podrá delegar, si procede, aquellas competencias que juzgue oportuno, 

en la Directora Pedagógica. 
 

LA DIRECTORA PEDAGÓGICA 
 
Art. 50.- La Directora Pedagógica 

 
1. La Directora Pedagógica es la responsable de dirigir y coordinar la acción educativa escolar y 

las actividades académicas en los niveles o etapas que le corresponda, sin perjuicio de las 
competencias propias de la Directora Titular. 

 
2. En las enseñanzas objeto de concierto, es nombrado por la Entidad Titular del Centro, previo 

acuerdo con el Consejo de la Comunidad Educativa. 
 

3. La duración del mandato de la Directora Pedagógica será de cuatro años y su nombramiento 
podrá ser renovado. 

4. Si se considera necesario y la legislación vigente lo permite, la Entidad Titular podrá establecer 
en el Centro una Directora Pedagógica para cada una de las Etapas 

 
 

Art. 51.-  Competencias de la Directora Pedagógica 
 

a) Dirigir y coordinar la acción educativa y actividades académicas del nivel, de acuerdo con 
las disposiciones vigentes, el Carácter Propio y el Proyecto Educativo del Centro. 

 
b) Ejercer la jefatura del personal docente en los aspectos académicos y educativos. 
 
c) Convocar y presidir los actos académicos y las reuniones de las Secciones de Enseñanzas 

Concertadas del Consejo de la Comunidad Educativa y del Claustro. 
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d) Visar las certificaciones y documentos académicos. 
 
e) Ejecutar los acuerdos del Consejo de la Comunidad Educativa y del Claustro de profesores 

en el ámbito de sus facultades y dar la información a los diversos sectores. 
 
f) Proponer a la Directora Titular para su nombramiento al Coordinador General/Jefe de Estu-

dios, de Etapa, a los Coordinadores de Departamento y de Ciclo, a los Tutores y al Orienta-
dor. 

 
g) Participar con la Directora Titular en la selección de la propuesta de  profesores candidatos a 

incorporarse a la plantilla del personal docente de la Etapa. 
 
h) Promover y coordinar la renovación pedagógico - didáctica del Centro y el funcionamiento 

de los Equipos docentes y los Departamentos didácticos. Y atender  la dotación de los mate-
riales curriculares y didácticos necesarios para el desarrollo de la acción docente. 

 
i) Velar por el cumplimiento del calendario escolar, del horario lectivo de los profesores y de 

los alumnos. 
 
j) Favorecer el orden y la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan en los 

términos señalados en el presente Reglamento. 
 

k) Promover la Acción Tutorial y convocar las Sesiones de Evaluación. 
 

l) Proponer al Equipo Directivo los libros de texto que deban ser adoptados en el Centro, pre-
via consulta a los Seminarios. 

 
m) Atender y decidir las solicitudes de permisos del personal docente, así como sus reclama-

ciones. 
 

n) Fomentar las relaciones entre padres, profesores y alumnos y proporcionarles cauces ade-
cuados de comunicación. 

 
o) Animar la formación permanente del profesorado, igualmente de los padres. 
 
p) Participar en el proceso de admisión de alumnos que solicitan plaza en el Centro, de acuer-

do con la legislación vigente, colaborando con la Directora Titular. 
 
q) Mantener relación habitual con el Presidente y Junta Directiva de la Asociación de Padres de 

Alumnos en orden a asegurar la adecuada coordinación entre el Colegio y la Asociación. 
 

r) Cumplir lo determinado respecto a la política lingüística a seguir en el Centro, de conformi-
dad con lo establecido en la legislación vigente y de acuerdo con la Entidad Titular. 

 
s) Impulsar y coordinar el estudio del Carácter Propio y del Proyecto Educativo, velar para que 

se consigan sus Objetivos, se siga la línea pedagógica del Centro y su estilo educativo. 
 
t) Dirigir la elaboración, ejecución y evaluación del Proyecto Curricular de Etapa. 

 
u) Velar por la realización de las actividades programadas dentro del Plan de Convivencia del 

Centro. 
 
v) Asumir todas aquellas otras competencias que le delegue la Directora Titular. 

 
Art. 52- Cese, Suspensión y Ausencia 
            

1.  La Directora Pedagógica cesará: 
 

a) Al concluir el período de su mandato. 

b) Por acuerdo entre la Entidad Titular y el Consejo de la Comunidad Educativa o su Sec-
ción de enseñanzas concertadas. 
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c) Por dimisión 

d) Por cesar como profesor del Centro 

e) Por imposibilidad de ejercer el cargo. 

2.  La Entidad Titular podrá suspender cautelarmente o cesar a la Directora Pedagógica antes 
del término de su mandato, cuando incumpla gravemente sus funciones, previo informe ra-
zonado al Consejo de la Comunidad Educativa o Sección concertadas y audiencia al in-
teresado. 

 La suspensión cautelar no podrá tener una duración superior a un mes. En dicho plazo se 
habrá de producir el cese o la rehabilitación. 

3.  En el caso de cese, suspensión o ausencia prolongada de la Directora Pedagógica asumirá 
provisionalmente sus funciones hasta el nombramiento del sustituto, rehabilitación o reincor-
poración, la persona que, cumpliendo los requisitos establecidos en el artículo 50.3 del pre-
sente Reglamento, sea designada por la Entidad Titular. En cualquier caso y a salvo lo dis-
puesto en el número 2 del presente artículo, la duración del mandato de la persona designa-
da provisionalmente no podrá ser superior a tres meses consecutivos, salvo que no se pue-
da proceder al nombramiento del sustituto temporal o de la nueva Directora Pedagógica por 
causas no imputables a la Entidad Titular. 

EL COORDINADOR GENERAL/JEFE DE ESTUDIOS, DE ETAPA 
 
Art. 53.- El Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa 
 

1. El Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa, es el responsable de coordinar e impul-
sar las actividades educativas de la etapa respectiva y de realizar las funciones que la Direc-
tora Titular le delegue. 

 
2. El Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa, forma parte del Equipo Directivo del 

Centro y preside el Equipo Docente de la etapa respectiva. 
 
Art. 54.- Competencias 
 

 Son competencias del Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa, en su correspon-
diente ámbito: 

 
a) Impulsar y coordinar las actividades académicas de la etapa y la acción docente de los pro-

fesores, así como convocar y presidir las reuniones del equipo de coordinación de la Etapa. 
 
b) Coordinar la elaboración del Proyecto Curricular de Etapa y la parte que corresponda de la 

Programación General Anual/Plan Anual, del Centro. Convocar y presidir, por delegación de 
la Directora Titular del Centro, la sección de Etapa del Claustro de Profesores. 

 
c) Velar por la corrección de los documentos académicos correspondientes a su Etapa y pro-

ponerlos a la firma de la Directora Pedagógica del Centro. 
 

d) Proponer a la Directora Pedagógica la dotación del material necesario para el desarrollo de 
las actividades docentes propias de su competencia. 

 
e) Proponer a la Directora del Centro la designación de los coordinadores de Ciclo y los tutores 

de curso. 
 
f) Favorecer la convivencia y corregir las alteraciones que se produzcan en los términos seña-

lados en el presente Reglamento. 
 
g) Aquellas otras que le encomiende la Entidad Titular del Centro en el ámbito educativo.  
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Art. 55.- Nombramiento, funcionamiento y cese del Coordinador General/Jefe de Estudios, de 
Etapa: 

 
1.  La determinación de las enseñanzas que contarán con Coordinador General/Jefe de Estu-

dios, de Etapa, compete a la Entidad Titular del Centro, que en todo caso tendrá en conside-
ración lo dispuesto a tal respecto por la normativa reglamentaria vigente. 

 
2.  El Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa es nombrado y cesado por la Directora 

Titular a propuesta de la Directora Pedagógica correspondiente. La Directora Titular tendrá 
en consideración lo dispuesto respecto del ámbito temporal del mandato del Coordinador 
General/Jefe de Estudios, de Etapa, por la normativa reglamentaria vigente. 

 
LA COORDINADORA GENERAL DE PASTORAL 

 
Art. 56.- La Coordinadora General de Pastoral 

 
1. La Coordinadora General de Pastoral es la responsable de promover y animar la acción pas-

toral de la escuela, en fidelidad al Carácter Propio. Forma parte del Equipo Directivo del 
Centro. 

 
2. La Coordinadora General de Pastoral es nombrada y cesada por la Entidad Titular y realiza 

sus funciones en estrecha relación con la Directora Titular y los Directores Pedagógicos, en 
orden a hacer realidad los objetivos del Centro. 

 
Art. 57.- Funciones de la Coordinadora General de Pastoral 
 

 Las funciones de la Coordinadora General de Pastoral son las siguientes: 
 
a) Impulsar la programación y realización de las iniciativas y actividades tendentes a la acción 

pastoral de la escuela y garantizar la dimensión evangelizadora del Centro. 
 
b) Animar y coordinar la acción del Equipo de Pastoral y de todos sus miembros. Presidir las 

reuniones en ausencia de la Directora Titular. 
c) Coordinar el Seminario de Religión, impulsando el proceso de enseñanza- aprendizaje del 

área de Religión y el diálogo fe- cultura. 
 
d) Colaborar con la Directora Titular en la formación cristiana del personal del Centro. 
 
e) Coordinar el perfeccionamiento del profesorado de religión y de cuantos se ocupan de tareas 

pastorales. 
 
f) Colaborar en la programación y realización del conjunto de las actividades educativas del 

Centro y de la tarea orientadora de los tutores. 
 
g) Orientar la acción pastoral de la escuela hacia una participación responsable en la comuni-

dad cristiana. 
 
h) Mantener relación habitual con los responsables de la acción pastoral de la Iglesia local y del 

Departamento de Animación Pastoral de la Provincia y prestarles una colaboración eficaz. 

    
CAPÍTULO SEGUNDO: ÓRGANOS COLEGIADOS 

 

EL CONSEJO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA Y SECCIÓN DE ENSEÑANZAS CONCERTADAS 
 

Art. 58.-  El Consejo de la Comunidad Educativa y Sección de Enseñanzas Concertadas. 
 

1. El Consejo de la Comunidad Educativa es el máximo órgano de participación de toda la 
Comunidad Educativa en el Centro. Su competencia se extiende a la totalidad de las ense-
ñanzas regladas de régimen general impartidas en el Centro. 

 
3. En el seno del Consejo de la Comunidad Educativa se constituirá la sección de Enseñanzas 

Concertadas. Su competencia se extiende a las enseñanzas objeto de concierto educativo 
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con la Administración. Su composición y competencias son las señaladas en el presente 
Reglamento, que refleja las que la legislación vigente atribuye al Consejo Escolar del Cen-
tro Concertado, por lo que sustituye a éste en el seno del Centro.  

 
 

Art. 59.-  Composición del Consejo de la Comunidad Educativa: 
 

1. La composición del Consejo de  la Comunidad Educativa está formado por:  
 

a) Directora o Directores Pedagógicos. 
 

b) Tres representantes de la Entidad Titular del Centro designados por la misma. 
 

c) Seis representantes del profesorado, elegidos por el claustro en votación secreta y directa, 
cuatro de los niveles concertados y dos de los niveles no concertados. 

 
d) Seis representantes de los padres de alumnos, elegidos por los mismos padres en votación 

secreta y directa.  Uno de ellos, podrá ser designado por la Junta Directiva de la Asociación 
de Padres más representativa del Centro. Cuatro serán de los niveles concertados y dos de 
los niveles no concertados. 

 
e) Tres representantes de alumnos, a partir del Primer Ciclo de ESO elegidos en votación se-

creta y directa, dos de los niveles concertados  y uno de los niveles no concertados. 
 

f) Un representante del personal de Administración y Servicios, elegido en votación secreta y 
directa. 

 
g) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado 

el centro, en aquellos supuestos y en la forma que se determine legalmente. 
 

2. Forma parte de la Sección de Enseñanzas Concertadas los siguientes consejeros: 
 

a) Los señalados en las letras a), f) e g) del número anterior. 

b) Los señalados en las letras c), d) y e), del número anterior, elegidos por los miembros de 
los niveles concertado en representación de su sector. 

c) Los Directores Pedagógicos de los niveles concertados. 

3. A las deliberaciones del Consejo de la Comunidad Educativa podrán asistir, con voz pero sin 
voto, otros órganos de Gobierno unipersonales del Centro cuando se hayan de tratar temas de 
su competencia y aquellas personas cuyo informe o asesoramiento se estime oportuno. 

 
Art. 60.-  Funciones: 
 

1. Las funciones del Consejo de  la Comunidad Educativa son las siguientes: 
 
a) Participar en la elaboración y aplicación del Proyecto Educativo de Centro. 
 
b) Aprobar, a propuesta de la Entidad Titular, el Reglamento de Régimen Interior del  Centro. 
 
c) Aprobar y evaluar la Programación General Anual del Centro que anualmente elaborará  el 

Equipo Directivo.  
 

d) Aprobar, a propuesta de la Entidad Titular, el presupuesto del Centro en lo que se refiere a 
los fondos provenientes de la Administración y a las cantidades  autorizadas, así como la 
rendición anual de cuentas de estos mismos fondos. 

 
e) Intervenir en el proceso de designación y cese de la Directora Pedagógica según los artícu-

los 50 y 52 de este reglamento. 
 
f) Intervenir en el proceso de selección y despido del Profesorado del Centro, de acuerdo con 

lo dispuesto  en el artículo 60 de la Ley 8/1985, de 3 de julio. 
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g) Garantizar el cumplimiento de las normas generales de admisión de alumnos, en los niveles 

concertados. 
 

h) Ser informado de la resolución de conflictos disciplinarios, velar por el cumplimiento de la 
normativa vigente y realizar el seguimiento del Plan de Convivencia  

 
i) Elaborar las directrices para la programación y desarrollo de las actividades escolares com-

plementarias, actividades extraescolares y servicios escolares. 
 
j) Proponer, en su caso, a la Administración la autorización para establecer percepciones a los 

padres de los alumnos por la realización de actividades escolares complementarias en nive-
les concertados. 

 
k) Aprobar, en su caso, a propuesta de la Entidad Titular, las aportaciones de los padres de los 

alumnos para la realización de actividades extraescolares. 
 
l) Establecer los criterios para la participación del Centro en actividades culturales, deportivas 

y recreativas, así como en aquellas acciones asistenciales a las que el Centro pudiera pre-
star su colaboración. 

 
m) Establecer relaciones de colaboración con otros Centros con fines culturales y educativos. 
 
n) Supervisar la marcha general del centro y los aspectos administrativos y docentes. 

 
o) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el Centro, la igualdad entre 

hombres y mujeres y la resolución pacífica de conflictos. 
 

p) Aprobar el Plan de Convivencia del Centro que será elaborado por el Equipo Directivo. 
 

2. Las propuestas de la Entidad relacionadas con lo señalado en las letras b), c), d), i), j), k), l) 
y m) del número anterior podrán ser modificadas por el Consejo de la Comunidad Educativa 
recabando expresamente la conformidad de la Entidad Titular. 

3. Las competencias contenidas en las letras b), c), d), e), f), g), h), j), k), ñ) y o) del número 1 
anterior: 

a) Si afectan a las enseñanzas concertadas. Aunque no exclusivamente, serán deliberadas y 
aprobadas en el seno del Consejo de la Comunidad Educativa aunque deberán contar con 
la mayoría de  los votos de los miembros de  su Sección de Enseñanzas Concertadas. 

b) Si afectan exclusivamente a las enseñanzas concertadas, deberán ser deliberadas y apro-
badas en el seño de la Sección de Enseñanzas Concertadas del Consejo de la Comunidad 
Educativa. 

 
Art. 61.-  Funcionamiento del Consejo de la Comunidad Educativa: 

 
 Las reuniones del Consejo de la Comunidad Educativa seguirán estas normas de funciona-

miento: 
 
a) Las reuniones del Consejo de la Comunidad Educativa serán convocadas conjuntamente por 

la  Directora Titular y el Director Pedagógico de las enseñanzas concertadas. Preside el Con-
sejo la Directora Titular. La convocatoria se realizará, al menos, con ocho días de antelación 
e irá acompañada del orden del día.  

 
b) El Presidente prepara y envía la convocatoria con el orden del día de la reunión y la docu-

mentación oportuna al menos con una  semana de antelación; cuando la urgencia del caso 
lo requiera, la convocatoria podrá realizarse con veinticuatro horas de antelación. 

 
c) El Consejo de la Comunidad Educativa  quedará constituido cuando se hallen presentes la 

mitad más uno de sus miembros con derecho a voto. 
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d) El Presidente del Consejo podrá invitar a otros miembros del Equipo Directivo cuando se 
hayan de tratar temas de su competencia. 

 
e)  El Consejo de la Comunidad Educativa estudiará los diversos temas del orden del día con 

la ayuda de la documentación oportunamente preparada y, a través del diálogo y el contraste 
de criterios, tenderá a adoptar las decisiones por consenso. 

 
f) Los acuerdos, cuando proceda, se tomarán por mayoría absoluta de los miembros presen-

tes, salvo que, para determinados asuntos, sea exigida otra mayoría. En caso de empate el 
voto del Presidente será determinante. 

g)  Las votaciones serán secretas cuando se trate de personas o lo soliciten el presidente o un 
tercio de los miembros presentes.  En el caso de votaciones secretas que afecten a las ma-
terias señaladas en el artículo 60.3, el Presidente el Consejo articulará un procedimiento pa-
ra acreditar que se cumple lo indicado en dicho artículo. 

  
h) Todos los miembros, tendrán derecho a formular votos particulares y a que quede constancia 

de los mismos en las actas. 
 
i) Si un miembro del Consejo propone tratar algún tema no incluido en el orden del día de la 

reunión, será necesaria la aceptación de dos tercios de los asistentes a la reunión. 
 
j) Los miembros del Consejo están obligados a guardar secreto de los asuntos tratados en las 

reuniones. 
 
k)  El secretario del Consejo redactará el acta de la reunión que será leída en la siguiente reu-

nión.  Una vez aprobada el acta será suscrita por el Secretario del Consejo que dará fe del 
contenido de la misma con el visto bueno del Presidente. 

 
l) La inasistencia de los miembros del Consejo de la Comunidad Educativa a las reuniones del 

mismo deberá ser justificada ante el Presidente. 
 

m) De común acuerdo entre la Entidad Titular del Centro y el Consejo se podrán constituir Co-
misiones con la composición, competencias, duración y régimen de funcionamiento que se 
determinen en el acuerdo de creación, y que serán incorporadas como Anexo al presente 
Reglamento. 

 
n) Lo señalado en los números anteriores será de aplicación a la Sección de Enseñanzas Con-

certadas con la salvedad de que la Sección será presidida por el Director Pedagógico de es-
tas enseñanzas y, si hubiera más de uno, por el que haya sido nombrado para tal función de 
común acuerdo entre la entidad Titular del Centro y la Sección. 

 
o) Los representantes de los alumnos del Consejo de la Comunidad Educativa participarán en 

todas las deliberaciones del mismo. 
 

Art. 62.-  Reuniones 
 
1. El Consejo de la Comunidad Educativa se reunirá en sesión  ordinaria  una  vez cada trimes-

tre durante el curso escolar, coincidiendo con cada uno de los trimestres del curso académi-
co. 

 
4. Se reunirá en sesión extraordinaria  a iniciativa del Presidente, a su instancia o a solicitud 

de la Entidad Titular o de, al menos, la mitad de los miembros del Consejo. 
 

Art. 63.-  Elección y suplencias: 
 

1. La elección y nombramiento de los representantes de los profesores, de los padres, de los 
alumnos y del personal de administración y servicios en el Consejo de la Comunidad Edu-
cativa, se realizará conforme al procedimiento que determine la Entidad Titular del Centro. 

 
2. La elección de los miembros del Consejo se hace por cuatro años.  Se renovará por mita-

des cada dos años, sin perjuicio de que se cubran hasta dicho término las vacantes que se 
produzcan con anterioridad al término del plazo del mandato. 
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3. Las vacantes producidas por bajas de un representante de los profesores, padres, alumnos 

o personal de administración y servicios será cubierta por la persona que en las elecciones 
respectivas, haya tenido más votos después de los que ya son miembros del Consejo. 

 
Art. 64.- Nombramiento del Secretario del Consejo: 
 

1. El Secretario del Consejo será nombrado por la Entidad Titular del Centro. Deberá:  
 
a)  Levantar acta de las reuniones. 
 
b) Expedir certificaciones de los acuerdos adoptados en dichas reuniones, con  el visto bueno 

del Presidente. 
 

Art. 65.- Asuntos urgentes: 
 
 Cuando un asunto de la competencia del Consejo deba tratarse con carácter de urgencia y 

no haya posibilidad ni tiempo para convocar una reunión, la Directora Pedagógica asumirá el 
tema, sin perjuicio de dar, en su momento, la oportuna y obligada información al Consejo 
Escolar y someter, en su caso, a ratificación la decisión tomada. 

 
EL EQUIPO DIRECTIVO 

 
Art. 66.-  El Equipo Directivo 
 
 El Equipo Directivo es el órgano ordinario de gestión del Centro y tiene como  misión especí-

fica corresponsabilizarse del funcionamiento ordinario e impulsar la acción educativa global 
del Centro. 

 
Art. 67.-  Composición: 
 

1. La composición del Equipo Directivo es la siguiente: 
 
  - La Directora Titular, que lo convoca y preside 

  - Los Directores Pedagógicos 

  - El Coordinador General/Jefe de Estudios, de Etapa o/y Coordinadores de Ciclo. 

  - La Coordinadora General de Pastoral 

         - El Administrador. 

  
2. En las reuniones del Equipo Directivo podrán participar otros miembros de la Comunidad 

Educativa, siempre que convenga, por razón de los asuntos que deban tratar, con voz pero 
sin voto. 

3. La Composición del Equipo Directivo podrá ser modificada en su composición agregando o 
disminuyendo miembros en común acuerdo entre la Directora Titular y los Directores 
Académicos. 

 
Art. 68.-  Funciones del Equipo Directivo: 
 

 Las funciones del Equipo Directivo son las siguientes: 
 
a) Coordinar el desarrollo de los diferentes aspectos del funcionamiento del Centro en orden a 

la realización de sus objetivos, sin perjuicio de las competencias propias de los respectivos 
órganos de gobierno. 

 
b) Elaborar y aprobar anualmente, velar por su ejecución y evaluar la Programación General 

del Centro, a propuesta de la Directora Titular. 
 
c) Preparar los asuntos que deban tratarse en el Consejo  de la Comunidad Educativa del Cen-

tro. 
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d) Resolver, en primera instancia, los asuntos que surjan en la marcha diaria: horarios, discipli-
na, coordinación de actividades, etc. 

 
e) Coordinar y evaluar las actividades educativas, tanto escolares como extraescolares, no re-

gladas según las directrices aprobadas por el Consejo de la Comunidad Educativa. 
 
f) Aprobar la selección de libros de texto que se hayan de adoptar en el Centro, a propuesta de 

los respectivos Seminarios. 
 
g) Informar a la Directora Titular sobre la marcha de los diferentes sectores encomendados a 

cada uno de los miembros del Equipo. 
 
h) Establecer el procedimiento de participación en la elaboración del Proyecto Educativo, el 

Proyecto Curricular y en las directrices para la programación y el desarrollo de actividades y 
servicios del Centro. 

 
i) Impulsar la formación permanente del Profesorado para asegurar la aplicación del Carácter 

Propio. 
 
j) Fijar los “puntos de referencia” para la evaluación del Centro y la práctica docente de los 

profesores. 
 
k) Asesorar a la Directora Titular en el ejercicio de sus funciones. 

 
l) Elaborar el Plan de Convivencia del Centro. 

 
m) La participación en las actuaciones previstas en el Plan de Convivencia del Centro en los 

términos allí contemplados. 
 

Art. 69.-  Normas de funcionamiento del Equipo Directivo: 
 

1. La Directora Titular preparará el orden del día de las reuniones y lo hará llegar a los miem-
bros del Equipo, al menos, tres días antes de la reunión.  De entre los miembros del Equipo 
se nombrará un secretario que levantará acta de cada una de las reuniones. 

2. El Equipo Directivo tenderá a adoptar las decisiones por consenso, a través del diálogo y el 
contraste de criterios, respetando, en caso de desacuerdo, la facultad de decisión que tiene 
la Directora Titular. 

3. El Equipo Directivo tratará los asuntos del orden del día con la ayuda de la documentación 
previamente preparada por quien corresponda. 

4. Los asuntos que el Equipo Directivo haya de someter al Consejo de la Comunidad Educa-
tiva siempre serán objeto de estudio previo por parte del Equipo y serán presentados al Con-
sejo acompañados de la documentación correspondiente 

Art. 70.-  Reuniones: 
 
 El Equipo Directivo se reunirá una vez al mes y siempre que lo convoque la  Directora  Ge-

neral o lo soliciten las dos terceras partes de sus miembros. 
 

EL CLAUSTRO DE PROFESORES 
 

Art. 71.-  El Claustro de Profesores: 
 

1. El Claustro de Profesores es el órgano propio de participación técnico- pedagógica del pro-
fesorado en el Centro.  Está integrado por la totalidad de profesores que imparten docencia 
en el centro y será presidido por la Directora Titular. 

 
2. La Directora Titular del Centro podrá constituir secciones del Claustro para tratar los temas 

específicos de cada nivel, etapa, ciclo o modalidad. 
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3. En las Secciones del Claustro participarán todos los profesores de nivel, etapa, ciclo o moda-

lidad correspondiente y los orientadores. 
 

Art. 72.-  Competencias del Claustro de Profesores: 
 

 Las funciones del Claustro de Profesores son las siguientes: 
 
a) Participar en la elaboración del Proyecto Educativo del Centro, de la Programación General 

Anual y  en la evaluación del Centro. 
 
b) Participar en la elaboración y evaluación del Proyecto Curricular del Centro, según las direc-

trices del Equipo Directivo y aprobar los Proyectos Curriculares de Etapa. 
 

c) Participar en las funciones de orientación y tutoría de los alumnos. 
 
d) Recabar información sobre la programación de la acción docente realizada por los Equipos 

Docentes y Seminarios Didácticos y  velar por la coherencia y continuidad de los contenidos 
de las diversas  áreas de aprendizaje. 

 
e) Ser informado sobre las cuestiones que afecten a la globalidad del Centro. 

 
f) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

 
g) Informar las normas de organización, funcionamiento y convivencia del Centro, incluidas las 

normas de conducta del alumnado y las actividades incluidas en el Plan de Convivencia. 
 
h) Fijar y coordinar los criterios sobre evaluación y recuperación de alumnos. 
 
i) Colaborar en los objetivos educativos y en el trazado de las líneas de acción de la Progra-

mación General Anual del Centro. 
 
j) Estudiar temas de formación permanente y de actualización pedagógico-didáctica. 
 
k) Proponer al Equipo Directivo iniciativas en el ámbito de la experimentación e impulsar su 

realización pedagógico-didáctica. 
 
l) Elegir a los representantes de los profesores en el Consejo de la Comunidad Educativa, con-

forme a lo establecido en el presente Reglamento. 
 

m) Analizar y valorar el funcionamiento general del Centro, la evolución del rendimiento escolar 
y los resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el Centro. 

 
Art. 73.- Normas de funcionamiento de las reuniones de Claustro: 
 

1. Las normas de funcionamiento de las reuniones de Claustro son las siguientes: 
 

a) La Directora Titular convocará y presidirá las reuniones y designará el Secretario de entre 
sus miembros.  La convocatoria la hará con una semana de antelación a la fecha de la 
reunión y adjuntará el orden del día. Cuando  la urgencia del caso lo requiera, la convo-
catoria podrá realizarse con veinticuatro horas de antelación. 

 
b) El Claustro quedará válidamente constituido cuando asistan a la reunión dos tercios de 

sus componentes. 
 
c) La Directora Titular podrá invitar a expertos en temas educativos para que participen en 

las reuniones en calidad de asesores. 
 
d) A la reunión del Claustro podrá ser convocada cualquier otra persona cuyo informe o ase-

soramiento estime oportuno la Directora Titular. 
 

e) El Claustro tenderá a adoptar las decisiones por consenso. Cuando corresponda, los 
acuerdos se tomarán por mayoría absoluta de sus miembros y las votaciones serán se-
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cretas.  En caso de empate, el voto de la Directora Titular será decisivo. En las eleccio-
nes de los representantes en el Consejo de la Comunidad Educativa bastará la mayoría 
simple. 

 
f) Todos los miembros tendrán derecho  a formular votos particulares y a que quede cons-

tancia de los mismos en las actas. 
 

g) Las votaciones serán secretas cuando se refieran a personas o lo solicite un tercio de los 
asistentes con derecho a voto. 

 
h) Todos los asistentes guardarán reserva y discreción de los asuntos tratados. 

 
i) En las reuniones se tratarán los temas previstos en el orden del día. 
 
j) El Secretario del Claustro levantará acta de las reuniones. Éstas deberán ser aprobadas 

en la reunión siguiente y llevar el visto bueno de la Directora Titular. 
 
2. Siempre que convenga, a criterio del Equipo Directivo, las sesiones plenarias de Claustro 

serán precedidas por reuniones diferenciadas de las etapas, que aplicarán criterios de pro-
cedimiento análogos a las dos sesiones plenarias. 

 
 

EL EQUIPO DE PASTORAL 
 

Art. 74.- El Equipo de Pastoral 
 

 El Equipo de Pastoral es el responsable de la animación, coordinación y realización de la 
acción pastoral del centro. Es coordinado y dirigido por la Coordinadora General de Pastoral. 

 
Art. 75.- Composición del Equipo de Pastoral 
 

1.  El Equipo de Pastoral está formado por: 
 

a) La Directora Titular, que lo preside.  

b) La Coordinadora General de Pastoral 

c) Los Directores Pedagógicos 

d) Responsables de los ámbitos pastorales del Centro (COM y otros) 

e) El Coordinador del Departamento de Religión 

f) Un representante de los Tutores 

g) Un representante de los profesores 

h) Un representante de los alumnos 

i) Un representante de los padres 

j) Un representante del personal de administración y servicios 

2. Los miembros que no lo sean por su cargo, serán designados por la Coordinadora General 
de Pastoral con el visto bueno de la Directora Titular, oídos los sectores afectados. 

 
Art. 76.- Funciones del Equipo de Pastoral 

 
 Las funciones del Equipo de Pastoral son las siguientes: 
 
a) Impulsar y animar la acción pastoral del Centro con la colaboración de los profesores, tuto-

res, padres de alumnos, alumnos y otros colaboradores, en el marco unificador del Proyecto 
Educativo del Centro. 
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b) Colaborar activamente en la programación del Proyecto Educativo y de la Programación 

General Anual (Plan Anual), sobre todo en lo que concierne a la evangelización, el diálogo 
fe-cultura y la educación en la fe. 

 
c) Proponer las líneas de acción de la dimensión evangelizadora del Proyecto Educativo. 
 
d) Actuar en colaboración con el Departamento de Religión en lo que se refiere a la enseñanza 

religiosa. 
 
e) Promover la acción pastoral de la escuela entre las familias y miembros de la Comunidad 

Educativa, con la colaboración de la Asociación de Padres. 
 
f) Estimular en los profesores la conciencia de su identidad cristiana para que su acción educa-

tiva quede impregnada por la misma. 
 
g) Responsabilizarse de la marcha de los grupos de fe y de sus animadores, proporcionando 

los medios adecuados para su conveniente desarrollo. 
h) Facilitar la inserción de la escuela y su acción evangelizadora en la realidad pastoral de la 

Iglesia local. 
 
i) Evaluar periódicamente la tarea realizada y el grado de consecución de los objetivos pro-

gramados. 
 

j) La participación en las acciones previstas en el Plan de Convivencia del Centro en los térmi-
nos allí contemplados. 

 
Art. 77.- Reuniones del Equipo de Pastoral 
 

 El Equipo de Pastoral se reunirá al menos una vez al trimestre y siempre que lo convoque la 
Coordinadora General de Pastoral. 

 
 
CAPÍTULO TERCERO: ÓRGANOS DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 
 

EL ADMINISTRADOR 
 

Art. 78.-  El Administrador 
 

1. El  Administrador es el responsable de la gestión económica del centro y ejerce sus funcio-
nes en dependencia directa de la Directora Titular. 

 
2. El Administrador es nombrado y cesado por la Entidad Titular. 

 
Art. 79.-  Funciones del Administrador: 
 

Las funciones del Administrador son las siguientes: 
 
a) Gestionar la Administración y llevar la contabilidad y el inventario del Centro. 
 
b) Elaborar el anteproyecto del presupuesto general del Centro, la memoria económica y la 

rendición anual de cuentas, requiriendo para ellos los datos necesarios de los responsables 
directos de los diferentes sectores de actividad. 

c) Mantener informada a la Directora Titular de la marcha económico-financiera del Centro.  
 
d) Tramitar los encargos de material didáctico, organizar, administrar y gestionar el servicio de 

compras y almacenaje de material fungible, atender a la conservación del edificio escolar, 
obras, instalaciones, servicios del Centro, etc. 

 
e) Supervisar la recaudación o liquidación de las cuotas de los alumnos, subvenciones y pagos 

diversos, el cumplimiento por el Centro de las obligaciones fiscales y de cotización a la Se-
guridad Social. 
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f) Ordenar los pagos y disponer de las cuentas bancarias del Centro conforme a los poderes 

que tenga otorgados por la Entidad Titular. 
 
g) Supervisar el cumplimiento de las disposiciones relativas a higiene, seguridad, prevención 

de riesgos laborales y protección de datos de carácter personal. 
 

h) Coordinar al personal de administración y servicios. 
 
 

EL SECRETARIO 

Art. 80.-  El Secretario 
 

1. El Secretario es el responsable de la gestión, de la recopilación y de la conservación docu-
mental de todos los datos precisos para la buena marcha del Centro.  Realiza sus funciones 
en dependencia directa dla Directora Pedagógica. 

 
2. El Secretario es nombrado y cesado por la Directora Titular del Centro. 

 
Art. 81.-  Funciones del Secretario: 
 

 Las funciones del Secretario son las siguientes: 
 
a) Organizar y coordinar el trabajo del personal adscrito a la secretaría del Centro. 
 
b) Tener al día los expedientes de los alumnos, expedir los certificados que éstos soliciten y 

hacer los trámites relativos a los  informes de evaluación y a las titulaciones académicas. 
 
c) Atender la correspondencia oficial del Centro y custodiar los informes de evaluación. 

 
d) Preparar la documentación que hay que presentar anualmente a la Administración Educati-

va. 
 
e) Estar al corriente de la legislación que afecta al Centro, pasar la información a los interesa-

dos y diligenciar su cumplimiento. 
 
 

TÍTULO IV 
ÓRGANOS DE COORDINACIÓN EDUCATIVA 

 
Art. 82.- Órganos de coordinación educativa. 
 

1. Los órganos de coordinación educativa son unipersonales y colegiados. 
 
2. Son órganos unipersonales de coordinación educativa, el Coordinador de Orientación, el Coordi-

nador de Ciclo, el Coordinador de Seminario y el Tutor. 
 
3. Son órganos colegiados de coordinación educativa los Equipos Docentes, el Seminario de Orien-

tación y los Semianrios Didácticos. 
 

CAPÍTULO 1: ÓRGANOS UNIPERSONALES 
 

EL COORDINADOR DE ORIENTACIÓN 
 
Art. 83.- El Coordinador de Orientación 
 

1. El Coordinador de Orientación es el responsable de impulsar la acción tutorial y coordinar 
las funciones técnicas de evaluación psicológica y pedagógica, y de orientación e interven-
ción especializada. 

 
2. El Coordinador de Orientación es nombrado y cesado por la Directora Titular, a propuesta 

de los Directores Pedagógicos. 
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Art. 84.- Funciones del Coordinador de Orientación 

 
 Las funciones del Coordinador de Orientación son las siguientes: 
 
a) Coordinar los aspectos generales de la función orientadora. 
 
b) Asesorar y coordinar la elaboración y evaluación del Plan de Acción Tutorial y animar el de-

sarrollo coherente de la acción tutorial en el conjunto del centro. 
 
c) Asesorar a los profesores, a los órganos de gobierno, participación y gestión y a las estructu-

ras organizativas del Centro, en el ámbito de la función orientadora. 
 

d) Asesorar y coordinar la planificación y animar el desarrollo de las actividades de orientación 
de la acción educativa del Centro, incluidas las que provengan del Plan de Convivencia y la 
ejecución de las previstas en éste. 

 
e) Desarrollar programas de orientación con grupos de  alumnos. 
 
f) Promover la cooperación entre escuela y familia con vistas a la formación integral y co-

herente de los alumnos. 
 
g) Coordinar y dirigir las reuniones del Seminario de Orientación. 

 
 

EL COORDINADOR ACADÉMICO 
 

Art. 85.- El Coordinador Académico 
 

1. El Coordinador Académico es el profesor que colabora con la Directora Pedagógica en la 
orientación y coordinación de la tarea educativa del equipo de profesores de la Etapa. 

 
2. Es nombrado y cesado por la Directora Titular a propuesta de la Directora Pedagógica. 

 
Art. 86.- Competencias 
 
Son competencias del Coordinador de Orientación: 
 

a) Coordinar el desarrollo de las actividades académicas de la acción educativa de profe-
sores y alumnos. 

b) Promover al Director Pedagógico la dotación del material necesario para el desarrollo de 
las actividades docentes propias de su competencia. 

c) Proponer al Director Pedagógico cuanto considere necesario en orfen al perfecciona-
miento del profesorado. 

d) Coordinar la actuación de los Coordinadores de Seminarios de área. 

EL COORDINADOR DE CICLO 
 
Art. 87.- El Coordinador de Ciclo 
 

1. El Coordinador de Ciclo es el profesor que colabora con la Directora Pedagógica en la 
orientación y coordinación de la tarea educativa del equipo de profesores de ciclo. 

 
2. Es nombrado y cesado por la Directora Titular a propuesta dla Directora Pedagógica y oído 

el Coordinador Genera de su Etapa. 
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Art. 88.- Competencias del Coordinador de Ciclo 
 

 Son competencias del Coordinador de Ciclo: 
 
a) Promover y coordinar, a través de los tutores, el desarrollo del proceso educativo de los 

alumnos del ciclo. 
 
b) Convocar y presidir, en ausencia de la Directora Pedagógica o del Coordinador General de 

la Etapa, las reuniones del Equipo Docente de Ciclo. 
 
c) Velar por la correcta aplicación del Proyecto Curricular de la Etapa. 
 
d) Responder del orden y disciplina de los alumnos del Ciclo. 
e) Informar al Directora Pedagógica sobre las necesidades de los profesores del ciclo en lo re-

ferente a los recursos materiales de uso común, horarios, salidas culturales, etc. 
 

f) La participación, en su caso, en las actuaciones previstas en el Plan de Convivencia del 
Centro en los términos allí contemplados. 

 
g) Cualquier otra función que la Directora Pedagógica le confiera en el ámbito de sus compe-

tencias. 
 

EL COORDINADOR DE SEMINARIO 
 
Art. 89.- El Coordinador de Seminario. 
 
 

1. El Coordinador de Seminario es un profesor del área correspondiente, que colabora con la 
Directora Pedagógica en la orientación y coordinación de los profesores del Seminario. 

 
2. Es nombrado y cesado por la Directora Titular de entre los miembros del Departamento, a 

propuesta de la Directora Pedagógica y oído el parecer de los miembros del Seminario. 
 

Art. 90.- Competencias del Coordinador de Seminario 
 

Son competencias del Coordinador de Departamento: 
 
a) Convocar y moderar las reuniones de Seminario. 
 
b) Coordinar el trabajo del Seminario en la elaboración de las programaciones del área de cada 

curso, procurando la coherencia en la distribución de los contenidos a lo largo de los niveles 
y ciclos; en la propuesta de los objetivos mínimos y criterios de evaluación y en la selección 
de materiales curriculares. 

 
c) Elaborar los oportunos informes sobre las necesidades del Seminario para la confección del 

presupuesto anual del Centro. 
 

EL TUTOR 
Art. 91.- El Tutor 

 
 
1. El tutor es el profesor responsable de velar por la aplicación del proyecto curricular en la ac-

ción docente y educativa dirigida a un grupo de alumnos, y tiene la misión de atender a la 
formación integral de cada uno de ellos y seguir día a día su proceso de aprendizaje y madu-
ración personal, ayudándoles a tomar decisiones con vistas a las opciones posteriores de 
continuación de estudios o de entrada en el mundo del trabajo. 

 
3. El tutor es nombrado y cesado por la Directora Titular a propuesta de la Directora Pedagógi-

ca, previa consulta al Equipo Directivo, por un período de un año renovable. 
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Art. 92.- Funciones del Tutor 
 

1. Las funciones del Tutor son las siguientes: 
 

a) Conocer la situación real de cada alumno y de su entorno familiar y social. 
 
b) Mantener relación personal con los alumnos del grupo y sus padres a través de las opor-

tunas entrevistas y reuniones periódicas. 
 
c) Fomentar y facilitar la integración de los alumnos y alumnas en su grupo-clase y en la 

dinámica general del Centro. 
 
d) Contribuir a la personalización de los procesos de enseñanza y aprendizaje. 
 
e) Realizar un seguimiento global de los procesos de aprendizaje del alumnado para detec-

tar las dificultades y las necesidades especiales, al objeto de articular respuestas educa-
tivas adecuadas y recabar, en su caso, los oportunos asesoramientos y apoyos. 

 
f) Coordinar la evaluación de los procesos de aprendizaje de los alumnos, presidir las se-

siones de la junta de evaluación correspondientes a su grupo-clase, informar a los intere-
sados y a sus padres y tramitar el acta de la reunión en la secretaría del centro. 

 
g) Informar al Coordinador de ciclo y al Directora Pedagógica sobre los incidentes y situa-

ciones que puedan perturbar el proceso formativo de los alumnos y la aplicación del Pro-
yecto Educativo del Centro. 

 
h) Fomentar en el grupo de alumnos el desarrollo de actitudes de participación a nivel per-

sonal y grupal, la inserción en el entorno sociocultural y natural y la educación en valores, 
completando la tarea realizada en el marco de las distintas áreas. 

 
i) Potenciar en los alumnos la autoestima personal y ayudarles en la superación de las difi-

cultades de aprendizaje y de otro tipo. 
 
j) Contribuir al desarrollo de líneas comunes de acción con los demás tutores en el marco 

del Proyecto Educativo del Centro 

k) Fomentar relaciones fluidas con los padres y las madres de los alumnos, informarles de 
todo lo que afecte a la educación de sus hijos y facilitar la conexión entre la escuela y las 
familias. 

l) Ser el mediador en las situaciones de conflicto entre alumnos y profesores e informar 
oportunamente a las familias 

m) Corregir las alteraciones de la convivencia en los términos señalados en el título V del 
presente Reglamento. 

n) Desarrollar las acciones previstas en el Plan de Convivencia en los términos allí previs-
tos. 

o) Establecer relaciones con las Instituciones que colaboren en los procesos de escolariza-
ción y atención educativa a aquellos alumnos que procedan de contextos sociales o cul-
turales marginados. 

2. Además, los tutores de la etapa de Educación Secundaria Obligatoria, realizarán las siguien-
tes funciones: 

a) Orientar a los alumnos a la hora de configurar su “Currículo personal” mediante la elección 
de las materias optativas que han de cursar a lo largo de la Etapa. 

b) Coordinar la acción tutorial realizada por los profesores que imparten la docencia en su gru-
po-clase y favorecer el ajuste del Currículo a la situación en que se encuentran los alumnos, 
especialmente para los que requieran respuestas educativas especiales o de apoyo. 
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c) Programar y realizar el Plan de Acción tutorial dirigido a su grupo de alumnos en coordina-
ción con el Seminario de Orientación. 

CAPÍTULO 2: ÓRGANOS COLEGIADOS 
 

EQUIPOS DOCENTES 
 

Art. 93.- El Equipo Docente 
 

 El Equipo Docente está integrado por los profesores del respectivo ciclo, curso o grupo. 
 

 
Art. 94.- Competencias 
 

 Son competencias del Equipo Docente: 
 
a) Realizar la conexión interdisciplinar del curso o ciclo. 
 
b) Proponer al Claustro criterios generales de evaluación. 
 
c) Colaborar en la elaboración de los proyectos, adaptaciones y diversificaciones curriculares. 
 
d) Establecer criterios de actuación para la preparación de las Unidades Didácticas. 
 
e) Proponer iniciativas y experiencias pedagógicas y didácticas. 
 
f) Evaluar a los alumnos, decidir sobre su promoción y sobre la concesión de los títulos. 

 
EL SEMINARIO DE ORIENTACIÓN 

 
Art. 95.- El Seminario de Orientación 

 
1.  El Seminario de Orientación coordina la acción tutorial y la función orientadora en el Centro. 
 
2.  Está  formado por: 
 

a) El Coordinador de Orientación 

b) Los Directores Pedagógicos 

c) El Coordinador/es General/es de la Etapa 

d) Los Tutores 

e) Los profesores para la atención a la diversidad. 

Art. 96.- Funciones del Seminario de Orientación 
 

Las funciones del Seminario de Orientación son: 

a) Colaborar en la elaboración de la Programación de Etapa, especialmente en los aspectos de 
refuerzo educativo, adaptaciones curriculares que precisen alumnos con necesidades educa-
tivas especiales y criterios de evaluación y promoción. 

b) Coordinar la elaboración, realización y evaluación del Plan de Acción Tutorial. 

c) Asistir técnicamente a los órganos de gobierno y a los profesores para el desempeño de la 
función tutorial, facilitándoles técnicas e instrumentos para el ejercicio de ésta. 

d) Asesorar a los órganos directivos y a los profesores en el tratamiento flexible y diferenciado 
de la diversidad de aptitudes, intereses y motivaciones de los alumnos. 
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e) Colaborar en la prevención y en la pronta detección de dificultades o problemas educativos, 
de desarrollo personal o de aprendizaje que presenten los alumnos, y en la apropiada inter-
vención para tratar de remediarlos. 

f) Colaborar en la orientación escolar y profesional individualizada a los alumnos, favoreciendo 
en ellos procesos de decisión y la madurez vocacional. 

g) Realizar la evaluación psicológica y pedagógica de los alumnos, especialmente de los de 
nueva incorporación en el centro, y orientar la escolarización de los que presentan necesida-
des educativas especiales, elaborando propuestas de intervención. 

h) Cooperar en la preparación de las adaptaciones curriculares, en la programación de activi-
dades de recuperación y refuerzo educativo, en programas para enseñar a pensar y a 
aprender y en la mejora de la integración social en el centro. 

OTROS SEMINARIOS 
 
Art. 97.- Seminarios  Didácticos 
 

1. El Seminario es el grupo de profesores que imparten un área o materia o un conjunto de las 
mismas en el Centro. 

 
2. La creación y modificación de los Seminarios compete a la Entidad Titular del Centro. 
 
3. El Seminario de Religión deberá coordinarse con el Equipo de Pastoral. 

 
Art. 98.- Competencias 
 

Son competencias del Seminario: 
 
a) Coordinar la elaboración de los currículos del área para cada curso, garantizando la co-

herencia en la programación vertical de área. 
 
b) Proponer al Claustro criterios de evaluación respecto de su área. 
 
c) Colaborar en la elaboración de los proyectos, adaptaciones y diversificaciones curriculares 

 
d) Proponer iniciativas y experiencias pedagógicas y didácticas en relación con su área. 
 
e) Incrementar la eficacia de los recursos disponibles, proponer los materiales curriculares a 

utilizar y adecuarlos a la línea pedagógica adoptada por el Centro. 
 
f) Favorecer la actualización didáctica y elaborar propuestas concretas de formación perma-

nente de los miembros del Seminario. 
 
 

TÍTULO V 
LA CONVIVENCIA EN EL CENTRO 

 
 
CAPÍTULO PRIMERO.   NORMAS GENERALES 

 
 

Art. 99.-  Valor de la convivencia. 
 

 La adecuada convivencia en el Centro es una condición indispensable para la progresiva 
maduración de los distintos miembros de la Comunidad Educativa -en especial de los alum-
nos- y de aquella en su conjunto y, consiguientemente, para la consecución de los objetivos 
del Carácter Propio del Centro. 
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Art. 100.- Normas de Convivencia 
 

1. Las normas de convivencia del Centro definen las características de las conductas que de-
ben proponerse para lograr: 

 
a) El crecimiento integral de la persona. 
 
b) Los fines educativos-evangelizadores del Centro, en desarrollo del carácter propio y 

proyecto educativo del Centro 
 
c) El desarrollo de la Comunidad Educativa. 
 
d) Un buen ambiente educativo y de relación en el Centro. 

 
e) El respeto a los derechos de todas las personas que participan en la acción educativa. 

 
2.  Son  Normas de Convivencia del Centro: 
 

a) El respeto a la integridad física y moral y a los bienes de las personas que forman la 
Comunidad Educativa y de aquellas otras personas e instituciones que se relacionan 
con el Centro con ocasión de la realización de las actividades y servicios del mismo. 

b) La tolerancia ante la diversidad y la no discriminación por razón de sexo, raza, religión, 
nacimiento, discapacidad o situación personal o social. 

c) La corrección en el trato social, en especial, mediante el empleo de un lenguaje correc-
to y educado. 

d) El interés por desarrollar el propio trabajo y función con responsabilidad. 

e) El respeto por el trabajo y función de todos los miembros de la Comunidad Educativa. 

f) La cooperación en las actividades educativas, pastorales o de convivencia. 

g) La buena fe y la lealtad en el desarrollo de la vida escolar. 

h) El cuidado en el aseo e imagen personal y la observancia de las normas del Centro so-
bre esta materia. 

i) La actitud positiva ante los avisos y correcciones. 

j) La adecuada utilización del edificio, mobiliario, instalaciones y material del Centro, con-
forme a su destino y normas de funcionamiento, así como el respeto a la reserva de ac-
ceso a determinadas zonas del Centro. 

k) En general, el cumplimiento de los deberes que se señalan en la legislación vigente y 
en el presente Reglamento a los miembros de la Comunidad Educativa y de cada uno 
de sus estamentos. 

Art. 101.- Alteración y corrección 
 

1. Alteran la convivencia del Centro los miembros de la Comunidad Educativa que, por acción 
u omisión, vulneran las normas de convivencia a que se refiere el Art. 100 del presente Re-
glamento. 

 
2. Los que alteren la convivencia serán corregidos conforme a los medios y procedimientos 

que señalan la legislación vigente y el presente Reglamento. 
 

3. Al inicio de cada curso escolar, se podrán establecer normas de convivencia específicas en 
desarrollo de las generales contempladas en el artículo 10  y de las específicas del alumna-
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do contempladas en el artículo  16  del presente Reglamento, que serán incorporadas como 
Anexo a este documento. 

 
4. Alteran la convivencia del centro los actos u omisiones contrarias a las normas de conviven-

cia y de conducta del centro, cometidas por cualquier miembro de la Comunidad Educativa, 
y particularmente por los alumnos, en el recinto escolar o durante la realización de activida-
des complementarias y extraescolares y servicios educativos complementarios. Igualmente 
los cometidos fuera del recinto escolar cuando tenga su origen o estén directamente relacio-
nados con la actividad escolar o afecten a los miembros de la Comunidad Educativa. 

 
 

CAPÍTULO SEGUNDO.  ALUMNOS 
 
 
Art. 102.-  Criterios de corrección. 
 

1. En la corrección de los alumnos que alteren la convivencia se tendrán los siguientes crite-
rios: 

 
a) La edad, la situación personal, familiar y social del alumno. 
 
b) La valoración educativa de la alteración. 
 
c) El carácter educativo y recuperador, no meramente sancionador, de la corrección. 
d) La proporcionalidad de la corrección. 
 
e) La forma en que la alteración afecta a los objetivos fundamentales del Proyecto Educati-

vo de Centro, Programación de Etapa y Programación General Anual  y del Plan de Con-
vivencia del Centro. 

 
4. En ningún caso el procedimiento de corrección podrá afectar al derecho a la  intimidad, hon-

ra o reputación del alumno. 
 
5. Los alumnos quedan obligados a reparar los daños que causen, individual o colectivamente, 

de forma intencionada o por negligencia, a las instalaciones, a los materiales del Centro y a 
las pertenencias de otros miembros de la Comunidad Educativa, o a hacerse cargo del coste 
económico de su reparación. La reparación económica no eximirá de la sanción. Asimismo, 
estarán obligados a restituir, en su caso, lo sustraído. Los padres o representantes legales 
asumirán la responsabilidad civil que les corresponda en los términos previstos por la Ley. 

 
 
Art. 103.-  Calificación de la alteración de la convivencia. 
 
 Las alteraciones de la convivencia podrán ser leves, graves y muy graves. 
 
Art. 104.-  Gradación de las correcciones. 
 

 A efectos de la gradación de las correcciones: 
 
1. Son circunstancias paliativas: 
 

a) El reconocimiento espontáneo de la conducta incorrecta. 
 
b) La falta de intencionalidad. 
 
c) La observancia de una conducta habitual positivamente favorecedora de la convivencia. 

 
d) La reparación inmediata del daño causado. 

 
e) Aquellas otras que establezca la legislación vigente 

2. Son circunstancias acentuantes: 
 

a) La premeditación y la reiteración. 



 36 

 
b) Causar daño, injuria u ofensa a los compañeros de menor edad o a los recién incorpora-

dos en el Centro. 
 
c) Cualquier acto que entrañe o fomente el uso de la violencia, de actitudes amenazadoras, 

desafiantes o irresponsables, de menosprecio continuado y de acoso dentro o fuera del 
Centro. 

 
d) Los actos realizados en grupo que atente contra los derechos de cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa. 
 

e) Las conductas que atenten contra el derecho a no ser discriminado por razón de naci-
miento, raza, sexo, convicciones políticas, morales o religiosas, así como por padecer 
discapacidad física o psíquica, o por cualquier otra condición personal o circunstancia so-
cial. 

 
f) Cualquier acto que entrañe o fomente el menoscabo de los principios del Carácter Propio 

o el Proyecto Educativo. 
 

g) Aquellas otras que establezca la legislación vigente 
 
 

SECCIÓN PRIMERA.  ALTERACIONES LEVES DE LA CONVIVENCIA 
 
Art. 105.-  Calificación. 
 

Son alteraciones leves de la convivencia aquéllas que vulneran las normas de convivencia y de 
conducta del centro y no están calificadas en el presente Reglamento como graves o muy gra-
ves. 

 
a) Las faltas injustificadas, no reiteradas, de puntualidad al horario del Centro. 
 
b) Las faltas injustificadas, no reiteradas, de asistencia a clase o a otras actividades educati-

vas. 
 
c) Cualquier acto leve de incorrección y desconsideración con los otros miembros de la Comu-

nidad Educativa. 
 
d) Cualquier acto injustificado que altere levemente el desarrollo normal de las actividades del 

Centro. 
 
Art. 106.-  Corrección 
 
1. Las alteraciones leves de la convivencia podrán ser corregidas con las medidas previstas en la legis-

lación aplicable. No obstante, el Centro podrá corregir dichas alteraciones mediante: 
 
a) Amonestación privada o pública, verbal o escrita. 
 
b) Comparencia inmediata ante el Coordinador de Ciclo, el Coordinador General/Jefe de Estu-

dios, de Etapa o la Directora Pedagógica. 
 
c) Realización de trabajos específicos en horario no lectivo. 
 
d) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del Centro. 

 
e) Privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación inmediata. 

 
f) Permanencia en el Centro después de la jornada escolar. 

 
g) La retirada del teléfono móvil, del aparato o dispositivo electrónico utilizado. 
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Art. 107.-  Órgano competente. 
 
1. Para determinar la aplicación de sanciones correspondientes a la comisión de una falta leve serán 

competentes 
 

a) Los profesores del alumno, dando cuenta de ello al tutor y al Coordinador General de la 
Etapa. 

b) El tutor del grupo, dando cuenta al Coordinador General de la Etapa. 

c) Cualquier Profesor del centro dando cuenta al tutor del grupo y al Coordinador General de 
la Etapa. 

SECCIÓN SEGUNDA. ALTERACIONES GRAVES DE LA CONVIVENCIA  
 
Art. 108.-  Calificación 
 

Son alteraciones graves de la convivencia: 
 
a) Las faltas reiteradas de puntualidad o de asistencia  a clase que, a juicio del tutor, no estén justifi-

cadas. 

b) Las conductas que impidan o dificulten a otros compañeros el ejercicio del derecho o el cumpli-
miento del deber del estudio. 

c) Los actos de incorrección o desconsideración con los compañeros u otros miembros de la Comu-
nidad Escolar 

d) Las acciones u omisiones gravemente contrarias al Carácter Propio del Centro  y que no constitu-
yan falta muy grave. 

 
e) La realización o incitación de actos de indisciplina, injuria u ofensas graves contra los miembros 

de la Comunidad Educativa o faltas contrarias a las Normas de Convivencia. 
 
f) Los daños causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, material o documentos 

del Centro, en los bienes de otros miembros de la Comunidad Educativa o en las instalaciones o 
pertenencias de las Instituciones con las que se relacione el Centro. 

 
g) Los actos injustificados que perturben gravemente el normal desarrollo de las actividades del 

Centro. 
 
h) La reiteración en un mismo trimestre de conductas que alteren de forma leve la convivencia. 
 
i) El incumplimiento de las correcciones impuestas. 

j) Aquellas que se califiquen como tales por la legislación vigente. 

Art. 109.-  Corrección 
 

1.  Las alteraciones graves de la convivencia podrán ser corregidas mediante: 
 

a) Expulsión de la sesión de clase con comparecencia inmediata ante el Coordinador General de 
Etapa o el Director, la privación del tiempo de recreo o cualquier otra medida similar de aplicación 
inmediata. 

b) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del Centro, en 
horario no lectivo. 

c) Realización de tareas, en horario no lectivo, dirigidas a reparar el daño causado a las instalacio-
nes o al material del Centro; a las pertenencias de otros miembros de la Comunidad Educativa; 
así como a las instalaciones o pertenencias de las Instituciones con las que se relacione el Cen-
tro. 
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d) Suspensión de la participación en las actividades escolares complementarias, en las actividades 
extraescolares, complementarias o en otras actividades realizadas por el Centro, durante una 
semana o un mes. 
 

e) Suspensión de la asistencia a determinadas clases por un periodo máximo de seis días lectivos. 
 

f) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un periodo máximo de seis días lectivos. 
 

g) Aquellas otras que determine la legislación vigente. 
 

2.  Durante el periodo que duren las correcciones señaladas en los párrafos e) y f) del número ante-
rior, el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción 
del proceso formativo. 

 
Art. 110.-  Órgano competente 
 

1. Serán competentes para imponer las sanciones previstas para las faltas graves: 
 

a) Los profesores del alumno, para las sanciones establecidas en las letras a), b) y c) del 
número anterior. 

b) El tutor del alumno para las sanciones establecidas en las letras b) y c) del número anterior. 

c) El Coordinador general de Etapa y el Director, oído el tutor; las previstas para la letra d) del 
número anterior. 

d) El Director del centro, oído el tutor, podrá establecer las sanciones de las letras e) y f) del 
número anterior. 

SECCIÓN CUARTA. ALTERACIONES MUY GRAVES DE LA CONVIVENCIA  
 
Art. 111.-  Calificación 
 

Son alteraciones muy graves de la convivencia: 
 

a) Los actos graves de indisciplina, desconsideración, insultos, falta de respeto o actitudes desa-
fiantes, cometidos hacia los Profesores  y demás personal del Centro. 

b) El acoso físico o moral a los compañeros. 

c) La agresión grave física o moral y la discriminación grave contra los demás miembros de la 
Comunidad Educativa, o de otras personas que se relacionen con el Centro. 

d) La discriminación, las vejaciones o las humillaciones a cualquier miembro de la Comunidad 
Educativa, ya sean por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, orientación sexual, opinión o 
cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 

e) La grabación, publicidad o difusión, a través de cualquier medio o soporte, de agresiones o 
humillaciones cometidas. 

f) Los daños graves causados por uso indebido o intencionadamente en los locales, material o do-
cumentos del Centro, en los bienes de otros miembros de la Comunidad Educativa o en las ins-
talaciones o pertenencias de las Instituciones con las que se relacione el Centro. 

g) La suplantación de personalidad en actos de la vida docente y la falsificación o sustracción de 
documentos académicos. 

h) El uso, la incitación al mismo o la introducción en el centro  de  objetos o sustancias perjudicia-
les para la salud, la integridad personal  y la moralidad de los miembros de la Comunidad Edu-
cativa del Centro. 

i) Los atentados contra el  Carácter Propio del Centro.  
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j) La reiteración en un mismo trimestre de conductas que alteren de forma grave la convivencia 

k) El incumplimiento de las correcciones impuestas a faltas graves. 

l) Aquellas que se califiquen como tales por la legislación vigente. 

Art. 112.-  Corrección 
 

1.  Las alteraciones muy graves de la convivencia podrán ser corregidas mediante: 

a) Realización de tareas que contribuyan a la mejora y desarrollo de las actividades del Centro, en 
horario no lectivo. 

b) Realización de tareas, en horario no lectivo, dirigidas a reparar el daño causado a las instalacio-
nes o al material del Centro; a las pertenencias de otros miembros de la Comunidad Educativa; 
así como a las instalaciones o pertenencias de las Instituciones con las que se relacione el Cen-
tro. 

c) Cambio de grupo del alumno. 

d) Suspensión de la asistencia a determinadas clases por un periodo superior a seis días e inferior a 
dos semanas. 

e) Suspensión del derecho de asistencia al Centro durante un periodo superior a seis días lectivos e 
inferior a un mes. 

f) Cambio de Centro, cuando no proceda la expulsión definitiva por tratarse de un alumno de en-
señanza Obligatoria. 

g) Expulsión definitiva del Centro. 

h) Suspensión de la participación en las actividades escolares complementarias, en las actividades 
extraescolares, complementarias o en otras actividades realizadas por el Centro, por el tiempo 
que quede del curso escolar.  

i) Aquellas otras que determine la legislación vigente. 

2.  Durante el periodo que duren las correcciones señaladas en los párrafos d) y e) del número ante-
rior, el alumno deberá realizar los deberes o trabajos que se determinen para evitar la interrupción 
del proceso formativo. 

Art. 113.-  Órgano competente 
 

1. Compete imponer las correcciones enumeradas en el artículo anterior al Director del Centro. 
 

SECCIÓN QUINTA. FALTAS DE ASISTENCIA 
 

Art. 114.-  Faltas de asistencia 
 

Sin perjuicio de las correcciones que se impongan según la legislación vigente en el caso de las fal-
tas de asistencia a clase, a efectos de la evaluación y promoción del alumnado, se entenderá como 
número máximo de faltas de asistencia por curso, área o materia, sean o no justificadas, las si-
guientes: 

 
 E. Primaria  30% 
 E.S.O.  20% 
 Bachillerato   20% 

 
Art. 115.-  Procedimiento 
 

El procedimiento para la aplicaciones por las alteraciones de la convivencia del centro se ajustarán 
a lo previsto en el Capítulo IV del Decreto 15/2007, de 19 de abril, por el que se establece el marco 
regulador de la convivencia en los centros docentes de la Comunidad de Madrid ( B.O.C.M. del 25 
de abril). 
 
 
 



 40 

CAPÍTULO TERCERO.  RESTO DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 
 
Art. 116.-  Correcciones 
 

1.  Sin perjuicio de la regulación que se deriva del régimen específico de la relación de los dis-
tintos miembros de la Comunidad Educativa con la Entidad Titular del Centro (laboral, civil, 
mercantil, canónica, etc.), la alteración de la convivencia de estos miembros de la Comuni-
dad Educativa podrá ser corregida por la Entidad Titular del Centro con: 

 
a) Amonestación privada. 

b) Amonestación pública. 

c) Limitación del acceso a instalaciones, actividades y servicios del Centro. 

2.  Las correcciones impuestas a los padres de alumnos requerirán la aprobación del Consejo 
de la Comunidad Educativa. 

 
DISPOSICIONES ADICIONALES 

 
Primera.- Referencia. 
 

1.  Los artículos 10, 44 a 53, 56 a 71, 69 a 77, 81 a 98, 98 a 115 y el anexo (revisarlo según nuestro 
articulado) en lo que afectan a las enseñanzas concertadas, se dictan al amparo de lo establecido 
en los artículos 54.3, 55 y 57 l) de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 julio, reguladora del Derecho a la 
Educación. 

 
2.  Los artículos citados en el número anterior en lo que afectan a las enseñanzas no concertadas, y 

el resto de los artículos del presente Reglamento se dictan al amparo de lo señalado en el artículo 
25 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, reguladora del Derecho a la Educación. 

 
Segunda.- Relaciones laborales. 
 

 Sin perjuicio de lo señalado en el presente Reglamento, las relaciones laborales entre la Entidad 
Titular y el personal contratado se regularán por su normativa específica  y lo previsto en el pre-
sente Reglamento de Régimen Interior. 

 Asimismo, se regirá por su normativa específica la representación de los trabajadores en la em-
presa. 

 
Tercera.- Profesorado religioso. 
 

 A los religiosos que presten sus servicios en el Centro como profesores de enseñanzas concerta-
das les será de aplicación lo señalado en la Disposición Adicional Cuarta del Reglamento de 
Normas Básicas sobre Conciertos Educativos, sin perjuicio de su estatuto específico amparado 
por la Constitución, los Acuerdos entre el Estado Español y la Santa Sede y la Ley Orgánica de 
Libertad Religiosa. 

 
Cuarta.- Amigos del Centro. 
 

 Los Amigos del Centro son las personas que, voluntariamente, colaboran en la consecución de 
los objetivos educativos del Centro, en su sostenimiento económico o en la relación del Centro 
con su entorno. 

 
Quinta.- Renovación del Consejo de la Comunidad Educativa. 
 

La constitución y renovación del Consejo de la Comunidad Educativa y de su Sección se producirá 
conforme al procedimiento que determine la Entidad Titular del Centro. 

 
DISPOSICIÓN DEROGATORIA 

 
 Queda derogado el Reglamento de Régimen Interior del Centro aprobado por el Consejo Escolar del 
Centro, a propuesta de la Entidad Titular, el curso  1997/1998. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
Primera.- Modificación del Reglamento. 
 
 La modificación del presente Reglamento compete a la Entidad Titular del Centro, que deberá 

someterla a la Sección de Enseñanzas Concertadas del Consejo de la Comunidad Educativa  en 
lo que afecte a las enseñanzas concertadas. Asimismo, compete a la Entidad Titular su desarrollo 

 
 
 
Segunda.- Entrada en vigor. 
 
 El presente Reglamento entrará en vigor al inicio del curso escolar 2007/2008. Su vigencia queda 

condicionada al mantenimiento del Centro en el régimen de conciertos educativos. 


